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P A R T E  O F IC IA L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el R ey  (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia «mtinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra:
Estáblecimienio Central de los servicios administrativo-milita - 

ves.—Subaste para la adquisición de $6«000 metros de 
loneta de algodón.

Ministerio de M arina:
Heal orden disponiendo la tem a en que se han de consti

tuir las Jmntas provisionales de pesca en las rías bajas 
de Galicia.

Ministerio de  Hacienda :
Fanco de Mspcua.—Su situación en 7 del actual.

M inisterio  de  la  G obernación:

Heal orden declarando firme da de 6 de Diciembre 19605 que 
.niega el derecho á ejercer mu profesión á los Médicos no 
colegiados»

Dirección gmeral de Sanidad.—Circular relativa á la cole
giación obligatoria de los Profesores de Medicina.

M Inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Eeafes órdenes disp oniepd© m  provean por oposición dos 

placas de Ayudante;, vacantes en la Escuela superior de 
Industrias de Barce lona.

Otras de personal.
Tribm olde oposiciones -Convocando á las opositoras á las 

vacantes de Maestras ilc niñas de las Escuelas de la pro
vincia de Cuenca.

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu r a , I n d u s tr ia ,  C o m e r c io  
yObras públicas:

Reales órdenes rdsolu tm as d e expedientes relativos á con
donación de multas impuestas á la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces.

Dirección general de Obras púbt Heos. — Autorización para 
ocupar terrenos de domiá^o pu blico en el Barco de Val- 
deorras.

Administración provincial:
Administración de Coniribucionts de h  provincia de Fonteve» 

dra.— Relación de los Médicos que ha¿n obtenido patente 
para ejercer su profesión en el primer trimestre del año 
actual.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia de Jaén.— Subasta para la entonación de es
parto.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.—S i e s t a  de es
parto del monte Puerto de la Toba; en el'distrito fores
tal de Granada.

Junta económica de la Fábrica de Armas de Toledo.—Subasta 
para la adquisición de los materiales que se detallan^

Adm inistración municipal:
Ayuntamiento wnstü%eiúnal de J&aarut,— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Subasta para el arriendo del arbitrio sobre colocación de 
sillas en los paseos públicos.

Alcaldía constitucional de Pravia.— P̂ ub&sta para la adquisi
ción de postes de pino para instalación de una línea te
legráfica.

Alcaldía constitucional de Valencia.—Subasta para la cons
trucción de afirmado en la calla da Guillem de Castro.

Administración de Justicia:

Idietos de Juzgados mil ¿t&reg y d$ primara instancia, 

Tribunal Supremo:
Pliegos 54 y 55 de l as sentencias de la Sala de lo civil, 

correspondientes al tomo I del año actual.

MISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Excmo.  Sr.: En vista de las dificultades surgidas en 

la constitución de las Juntas creadas por Real orden 
de 17 de Octubre de 1901 para organizar el régimen de 
la pesca en la rías bajas de Galicia, y examinadas las 
protestas y reclamaciones elevadas al Gobierno de S. M. 
con motivo de las disposiciones dictadas para su cum
plimiento:

Teniendo en cuenta la conveniencia de alejar todo 
pretexto que dilate por más tiempo la creación y fun
cionamiento de los organismos locales que la citada 
Real orden establece, con el fin de conceder garantías 
que faciliten soluciones equitativas y armónicas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
las Juntas provisionales organizadoras de las definiti
vas se constituyan por el orden siguiente, siendo su 
composición la que preceptúa la Real orden de 31 de 
Diciembre próximo pasado:

1.° La Junta provisional de pesca en las rías que ; 
pertenecen á la provincia marítima de la Coruña se 
reunirá en la Comandancia de Marina de la Coruña; 
se comprenden en ella los distritos marítimos de Cor- 
cubión y Muros.

2.° La Junta provisional de la rías comprendidas 1 
en la provincia marítima de Villagarcía se reunirá en ' 
la Comandancia de Marina de Villagarcía; se encuen
tran en este caso los distritos marítimos de Noya, Ca- i 
ramiñal, Villagarcía y Sanjenjo. j

3.° La Junta provisional de pesca de las rías que 
corresponden á la provincia marítima de Vigo se re- < 
unirá en la Comandancia de Marina de Vigo; constitu- i 
yen dicha Comandancia los distritos marítimos de Ma
rín, Cangas, Vigo y Bayona. i

4.° Estás Juntas provisionales se reunirán el día 20 
de Junio próximo, y la reunión de las definitivas ten- j 
drá lugar en las mismas Comandancias de Marina el •
30 del mismo.

5.° Quedan sin efecto los acuerdos tomados por las 
Juntas de Vigo y Bayona, y mientras no se señalen con 
arreglo á esta Real orden nuevas demarcaciones para 
la pesca de sardinas en las rías de Galicia, quedan en 
vigor los límites que marca la Real orden de 17 de Oc- i 
tubre último, en su punto 5.° . * - 1.

6.° Si por cualquier circunstancia los representan- I 
tes llamados á constituir las Juntas provisionales de | 
pesca con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de i
31 de Diciembre de 1901, se negaran nuevamente á ! 
concurrir y proponer en ellas la organización de las ] 
definitivas, se constituirán éstas con personas compe- I 
lentes nombradas por el Gobierno, dentro de las clases ] 
señaladas en la Real orden de 17 de Octubre, á pro- *

puesta de los Comandantes de Marina de las provincias 
respectivas ó de las Direcciones locales de Navega
ción, Pesca é Industrias marítimas, si éstas estuviesen 
ya establecidas.

7.° Las Autoridades de Marina darán debida publi
cidad á esta disposición, quedando derogadas, en virtud 
de ellas, todas las anteriores que se opongan á su cum
plimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimienio 
y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1902.

EL DUQUE DE VERAGUA 

Sr. Presidente de la Junta Consultiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Presidente del 

Tribunal Contencioso administrativo del Consejo de 
Estado, acompañando testimonio de la sentencia dicta
da por dicho Tribunal declarándose incompetente para 
conocer en la demanda interpuesta por D. Joaquín Pi 
y Arsuaga, D. Mahuel Iglesias Díaz y D. Dio Amando 
Valdivielso contra la Real orden expedida por este Mi
nisterio en 6 de Diciembre de 1900, por la que se les 
negaba el derecho á ejercer la profesión de Médicos 
sin estar inscritos en el Colegio de Médicos; y resultan- 
do en virtud de tal fallo firme la expresada Real orden;

El R ey  (Q. D. G.) ha tenido ábien disponerse ejecu
te lo que en la misma se previene.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1902.

S. MORET
Sr. Director general desanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á uña cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Badajoz, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Luis Vilá y Font, actual Catedrá
tico numerario de igual asignatura del Instituto de 
Córdoba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Luis Vilá y  Font.

Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de Exactas.
Catedrático interino de asignaturas de la Sección de Cien

cias de Instituto de Ultramar, desde el 12 de Septiembre 
de 1883.

Catedrático numerario de Ultramar del Instituto de Cór
doba, en virtud de concurso de excedentes y Real orden de 31 
de Enero de 1901.
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Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar á la cátedra de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho del Instituto de Jaca, con el 
sueldo anual de 4,000 pesetas, 3.000 de entrada y  1.000 
por razón de dos quinquenios, á D. Santiago Hita y 
Comas, actual Catedrático numerario de igual asigna * 
tura del Instituto de Vitoria.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años, Ma
drid 26 de Mayo de 190:2,

C. D S ROMANONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Méritos y servicios áe D. Santiago Sita y Comas.

Bachiller en Teología.
Licenciado' en la Facultad de Filosofía y Letras.
Doctor en la misma Facultad.
Catedrático numerario de Psicología, Lógica y Etica, en 

virtud de oposición y Real orden de 28 de Mayo de 1884.

Ilmo Sr.: Vacante en la Escuela superior de Indus : 
trias y Bellas Artes de Barcelona una .plaza de Ayu
dante numerarlo de la Sección Artística (especialidad
de Escultural;

S. M. el Bey  (Q. D. G ) se ha servido disponer su 
provisión en el turno que le corresponde, que es el de * 
oposición, según lo dispuesto en el art 50 del regla
mento de 4 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectus. Dios guarde á V, L muchos años, Madrid 27 
de Maj o de 1902,

O. DE ROMANONES

Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: Vacante en ¡a Escuela superior de In
dustrias y Bellas Artes de Barcelona una plaza de Ayu
dante numerario de la Sección artística (especialidadde
Pintura);

S. M. ei Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer su 
provisión en el tumo que le corresponda, que es el de 
oposición, según lo dispuesto en el art. 50 del regla' 
mentó de 4 de Enero de 1900.

Da Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y  demás electos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1902.

O. DE ROMANONES

Sr. Subsecretario', de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación; 
S. M. el Rey (Q, D. G.) ha resuelto nombrar á D. José 
Pareja y Garrido, único aspirante presentado, Cate
drático numerario de Clínica quirúrgica de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Granada, con el 
mismo haber anual y número del escalafón que en la 
actualidad disfruta c m o Catedrático de Anatomía to
pográfica del mismo Centro docente,

De .Real orden, lo digo & ¥, 1. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de A y o  de IMS.

 ̂ O. DE ROMANONES 

Sr.' Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien
sombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera • 
rio de Lengua y Literatura castellana del Instituto de 
Avila, con el sueldo anual de 3 000 pesetas y  demás 
ventajas de la ley, á D. Victoriano Poyatos y Atance.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde AV. L muchos años. Madrid 31 
de Mayo de 1908.

O. DE ROMANONES'

Sr.-Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar,'en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Lengua y Literatura castellana del Instituto de 
Baeza, con .el sueldo anual de 3.000, pesetas, con cargo 
al presupuesto municipal, y demás ventajas de la ley, 
á D. José Ruano y Carbó.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 31 
de Mayo de 1902.

C. DE .-ROMANCEES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Lengua y Literatura castellana del Instituto de 
Keus, con ei sueldo anual de 3.000 pesetas, con cargo 
al presupuesto municipal, y demás ventajas de la ley, 
á D. José Rogerio Sánchez.

De R al. orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.» Dios guarde á V. I. muchos. Madrid 
31 de Mayo de 1902.

O. DE ROMANONES

Sr, Subsecretario de. este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera 
rio de Lengua y Literatura castellana del Instituto de 
Soria, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas, de la ley, á D. Juan Luis Estelrich.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I, muchos años. Ma*

. drid 31 de Mayo de 1902,

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y lo infirmado por la Sección 3.a del Consejo 
de Instrucción pública;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha resuelto aprobar las opo
siciones verificadas para proveerla cátedra de Química 
general de la Facultad de Ciencias, Sección de Quími
cas, de la Universidad de Valladolid, y nombrar Cate * 
drático numerario de dicha asignatura y Universidad á
D. Rafael Luna Nogueras, con el haber anual de 3,500 
pesetas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma * 
drid 2 de Junio de 1902.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta unánime 
del Tribunal y lo informado por la Sección 3.a dei Con
sejo de Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto aprobar las opo
siciones verificadas para proveer la cátedra de Quími
ca general de la Sección de Químicas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Barcelona, y nombrar 
Catedrático numerario de dicha asignatura y Univer
sidad á D. Antonio Gregorio Rocasolano, con el haber 
anual de 3 500 pesetas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del
Tribunal calificador;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á Don 
José Gabriel Alvarez Ude Catedrático numerario de 
Geometría descriptiva de la Sección de Exactas de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 
con el haber anual de 3.500 pesetas y demás ventajas 
de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ■ Dios guarde á V. I. muchos añcs.
Madrid 3 de Junio de 1902,

O. DE ROMANONES

Sr. Subsecresario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar-á D. Rigoberto Santonja, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Tribunal de oposiciones, 
Catedrático nuiperarío de Lengua Inglesa de la Escue
la superior de Comercio de Alicante, con el sueldo 
anual de 3,000 pesetas y demás ventajas que le corres
pondan.

De Rqal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde A V. I. muchos años, 
Madrid 7 de Jupio de 1902.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz á la Compañía de loa ferrocarriles Andaluces 
por retraso del tren núm. 62 de la línea de Sevilla á 
Jerez y Cádiz el día 5 de Abril de 1900, aquel Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
ha examinado el Consejo el expediente de condona
ción de una multa de 250 pesetas impuesta por el Go
bernador de Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles 
A ndaluces.

Resulta que se pena el retraso de cuarenta y nueve 
minutos con que llegó á dicha capital en 5 de Abril 
de 1900 el tren correo núm. 62 procedente de Sevilla.

La Compañía pretende que se considere á dicho 
tren procedente de Cartagena, y, por tanto, con la to
lerancia correspondiente á 255 kilómetros, y no á 159 
que tiene la línea de Sevilla á Cádiz; expresa que en 
la primera de dichas capitales aguarda el tren núme
ro 62 para enlazar con el de Madrid, é invoca el Real 
decreto de 10 de Mayo último.

Son desfavorables los informes de la Comisión pro
vincial, Ingeniero Jefe, cuarta División, Negociado de 
ese Ministerio y Consejo de Obras públicas.

En tal estado el expediente se remite á informe de 
este Consejo en pleno:

Considerando que el retraso tuvo como origen una 
espera indebida, y que excedió del límite de toleran
cia, ya que es inadmisible, y así se ha declarado repe
tidas veces, contar el recorrido de un tren, á partir del 
de otros distintos que puedan tener con aquél una 
combinación más ó menos inmediata:

Considerando que impuesta la multa en el mínimo, 
se atendieron ya al hacerlo así las razones de equidad 
que en otro caso hubieran podido serlo para la rebaja;

El Consejo opina que no procede la condonación de 
la multa impuesta.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1902.

CANALEJAS 

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles An
daluces por el retraso de¡ tren núm. 102 de la línea de 
Puente Genil á Linares el día 20 de Diciembre de 1900, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic - 
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
el Consejo ha examinado eL expediente de condona
ción de una multa de 500 pesetas impuesta por el Go-« 
bernador de Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces.

Se basa la imposiciór t de multa en que el tren nú
mero 102, proecedente de Linares, llegó á Puente Ge
nil en 20 de Diciembre de 1900 con cincuenta y dos mi
nutos de retraso, rebasando en treinta y dos su límite 
de tolerancia.

La Compañía alaga que el retraso fué debido á la 
pérdida de diez .y acho minutos por un cruce, y prin
cipalmente á la  espera de sesenta en Espelúy para 
aguardar al tren descendente de Madrid.

Son desfavorables para la Compañía multada los ‘in
formes del Ing eniero Jefe, cuarta División de ferrr jca- 
rriles, ComlsiGn provincial, Negociado de ese Minie terio 
y la mayoría, del Consejo de Obras públicas, en el cual 
se formuló u n  voto particular proponiendo la  reduc
ción en la multa al mismo.

Ckp .teles,antecedentes, consulta Y. E,., h / este Con
sejo en pleno.

Considerando que los motivos de escasa alegados 
t por la Compañía son inaceptables, sobre todo teniendo 
I en cuenta que la espera al tren procedente de Madrid 
| retrasó el límite de tolerancia de éste*:
I Considerando que no obstante y  en atención á que 
s se evitasen gcon dicha [espe,y§3 ciT/a necesidad ha ve-
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nido k reconocerse por disposiciones emanadas de ese 
Ministerio, perjuicios á los viajeros y correspondencia 
procedentes de la línea geuer&l de Andalucía, puede 
rebajarse la multa por razón de equidad;

EL Consejo opina que no procede la condonación to
tal, pero sí la rebaja de la m ulta á 250 pesetas.»

Y co n fo r m á n d o se  S. M. el R by  (Q. D. G.}, y en su 
nombre la R&ina Regente dei Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años* Madrid 10 de Mayo de 1902.

CANALEJAS
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de~una m ulta  de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re 
traso del tren núm. 3 de la línea de Córdoba á Málaga 
el día 13 de Diciembre de 1900, aquel Cuerpo consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
ha examinado el Consejo el expediente de condonación 
de una m ulta de 250 pesetas, impuetta á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces por el Gobernador de 
Córdoba con motivo del retraso con que el tren mixto 
número 3, procedente de Málaga, llegó á aquella otra 
capital en 13 de Diciembre de 1900.

Resulta de los antecedentes, que el mencionado re 
traso fué de sesenta y dos minutos, siendo cuarenta el 
limíte de tolerancia.

La Compañía alega en sus descargos que dicho re 
traso fué debido á cruzamientos con otros trenes y con
siguientes cambios de vía, afluencia de viajeros y abun
dancia de mercancías ¿ insuficiencia de los cuadros de 
marcha.

Son desfavorables á la Compañía los informes de la 
Comisión provincial, Ingeniero Jefe, cuarta División 
de ferrocarriles, Negociado de ese Ministerio y Con
sejo de Obras públicas.

Con tales antecedentes, consulta V. E. á este Con
sejo en pleno.

Considerando que el retraso excedió del límite l e 
gal, y que es penable por ser injustificado, toda vez 
que las razones alegadas son eventualidades ordinarias 
del servicio, las cuales se tienen ya en cuenta al fijar 
el lí mite de tolerancia y para las que está prevenida la 
Compañía, no siendo el servicio que sostenga de noto
ria insuficiencia;

El Consejo opina que no procede la condonación 
solicitada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G .),y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1902.

CANALEJAS
Sr.iDirector general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sabré condonación de una m ulta de 1.000 
pesetas impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren núm. 102 de la línea de Puente Genil ¿  Lina
res el día 21 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo consulti - 
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el expedien
te promovido por la Compañía de los ferrocarriles An
daluces sobre condonación de una m ulta de 1.000 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba por 
retraso del tren núm. 102 de la línea de Puente Genil 
á  Linares el día 21 de Marzo de 1901, que fué remitido 
á su informe por Real orden de 6 de Febrero último.

Resulta de los antecedentes, que dicho tren llegó á 
Córdoba con un retráso-de una  hora^ y veintitrés mi
nutos, ó sea una hora  y tres m inutos más que" la  tole^ 
rancia reglam entaria.

Salió de Puente Genil con cinco minutos de retraso 
por esperar al tren  mfeto núm: 103j quince minutos en 
Espelúy por esperar el tren de Madrid á Zaragoza y  á 
Alicante; uoa hora diez y siete minutos 5por saber la  
llegada á Jaén del tren 402, que sufrió desperfecto en 
una máquina, y veintitrés minutos en Jaén para ali
mentar y elevar presión*

Los Ingenieros de la División dicen que la  espera én 
Espelúy está repetidámehfe condenada por la Superio

ridad; que la detención en Jaén no puede tampoco jus
tificarse por ia necesidad de proveerse de agua, pues 
hay en la estación la instalación necesaria, y que la 
inutilización de la máquina del tren núm. 402, causa 
principal del retraso, que podía considerarse como 
fuerza mayor tratándose de una Compañía bien orga
nizada, no puede estimarse así en el presente caso, 
porque el servicio de reparación de máquinas está muy 
descuidado, á pesar de las amonestaciones constantes 
y enérgicas de i a cuarta División, por lo cual el Inge
niero Jefe propuso al Gobernador impusiera á la Com
pañía la multa de 1.000 pesetas.

La Goñapañía explica las causas dei retraso por la 
pérdida de tiempo en varías estaciones par la necesidad 
de esperar la llegada de otros trenes.

La Comisión provincial, teniendo en cuenta que la 
Compañía aparece responsable de las detenciones que 
el tren sufrió en Linares y Espelúy, y que no justifica 
satisfactoriamente las restantes, propuso la imposición 
de la m ulta aludida.

El Gobernador dictó providencia de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial.

Contra esta providencia interpuso recurso de alzada 
la Dirección de la Compañía, suplicando á Y. E. se eir 
va condonar la m ulta de que sa trata, porque el re tra 
so del tren se inició en L'nares, saliendo cinco minutos 
después de la hora señalada, por tener que esperar al 
tren 103, que llegó con retraso justificado, perdiendo 
después en Espelúy quince por esperar ai tren de Ma
drid y trasbordar los bultos da equipajes; en Yiilalgor- 
do una hora y diez y siete minutos, por esperar la lie 
gada á Jaén del tren 402, que le precedía, y que, á con
secuencia de un pequeño desperfecto en su máquina, 
no pudo apartarse en el kilómetro 143; un minuto, por 
pasar con precaución el puente del Salado, y, por últi 
mo, veintitrés minutos en Jaén, porque á causa de la 
detención en Yillaígordo, fué preciso alimentar la cal
dera y elevar la presión; que del tiempo e xpresado se 
ganaron diez y ocho minutos acelerando la m archa de 
los trayectos cuyo perfil permitía hacerlo sin psligro, 
demostrándose por este hecho que no existen defieien 
cias en la explotación y se cumple el s ervicio en las 
mejores condiciones. Como causa principal del retraso 
de dicho tren aparece la detención sufrida en Villal- 
gordo, y la que, como consecuencia de esto, sufrió en 
Jaén; siendo originado por caso fortuito que no impii 
ca responsabilidad por parte de la Compañía. Las de
más causas productórás del retraso se hallan, por su 
misma índole, justificadas, puesto que fueron ínevita 
bles y no pueden atribuirse á deficiencias de servicio.

El Gobernador civil manifiesta que la Compañía ha 
hecho efectiva la m ulta que se le impuso.

El Consejo de Obras públicas estima que no cabe 
perdonar faltas de esta naturaleza en servicio tan im 
portante como el de tracción, por io cual entiende que 
no debe condonarse la m ulta impuesta:

Yistos el art. 12 de la ley de Policía de ferrocarriles 
y los 150, 160 y 167 del reglamento dictado para su 
ejecución, y las Reales órdenes de 9 de Octubre de 1865 
y 23 de Noviembre último:

Considerando que el retraso injustificado de los tre 
nes de viajeros será siempre penado, con arreglo al 
artículo 12 de la ley de 23 de N viembre de 1877, cuan
do exceda de diez minutos por cada 100 kilómetros de 
recorrido para los expresos y veinte minutos en igual 
trayecto para los mixtos:

Considerando que es asimismo precepto de común 
aplicación que todo tren deba salir del punto de parti 
da á la hora reglam entaria, sin esperar los enlaces con 
otros trenes, por cuyo motivo no puede servir de excu
sa á la Compañía la alegación de que el tren núm. 102 
tenía que esperar en Puente Genil ai tren mixto núme
ro 103:

Considerando que la llég a la  á Córdobi de dicho 
tren con una hora y tres minutos de retraso s bre la 
que la tolerancia reglam entaria permite, sin que pue- 
da atribuirse á caso fortuito, le coloca desde luego fue 
ra  de toda justificación, tanto más cuanto que las razo
nes que alega y descargos que da están destruidos en 
el expediente por los informes remitidos por los Inge 
nieros y confirmados por el Consejo de Obras públicas;

El Consejo opina que procede desestimar el recurso 
de alzada interpuesto y confirmar la providencia gu  
bernativa apelada-»

Y conformándose S. M. el Rey {Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regenta derReiuo, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunicó á Y. I. para su co- 
nocimiento y efeetoá conéignientes. Dios guar íe á Y. I. 
muchos años. Madrid 10 de Mayó de 1902.

CANALEJAS 
Sr* Director general de Obr^s públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de Cádiz á la 
Compañía del ferrocarril de Bobadiila á Algeciras por 
retraso del tren correo núm. 2, de la mencionada lí
nea, el día 14 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno caigo de Y. E., el 
Consejo ha examinado el expediente de condonación 
de una multa de 250 pesetas impuesta por el Goberna
dor da- Cádiz á la Compañía del ferrocarril de Bobadiila 
á Algeciras.

Resulta que el hecho penado fué el retraso de trein
ta minutos con que, rebasando su tolerancia, llegó á la 
segunda de aquellas poblaciones, procedente de la pri
mera, el tren correo núm. 2, en 14 de Marzo de 1901, 
apareciendo que la denuncia se formuló y el expedien
te comer zó á instruirse dentro de dicho mes.

L a Compañía alega que el retraso fué debido á una 
espera de igual duración en Bobadiila, acreditando que 
luego, ya en m archa el tren, se acomodó ésta al itine
rario, Invoca el Real decreto de 10 de Mayo último y 
también el art. 133 del Código penal, que lo considera 
aplicable á la tramitación de estos expedientes para 
que se resuelvan en el plazo que aquél fija.

Son desfavorables los informes de la Comisión pro
vincial, Ingeniero Jefe, cuarta División, Negociado de 
ese Ministerio y Consejo de Obras públicas.

En tal estado, se remite el expediente á informe de 
este Consejo en pleno:

Considerando que la espera origen del retraso fué 
indebida, y que luego no se procuró, como la defensa 
de ia misma Compañía demuestra, ganar tiempo, á 
pesar de las facilidades que para ello ofrecen, según 
los informes técnicos, las condiciones de la línea: 

Considerando que, aparte de no estar declarada la 
aplicación del Código penal á ios hechos de que se tra 
ta, sería en todo caso inadmisible que en ei plazo de 
prescripción de las faltas, establecido sólo para incoar 
el procedimiento, se hubiera de concluir éste, quedan
do resuelto en definitiva:

Considerando que el Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901 no es aplicable á hechos anteriores ai mismo, 
y sólo por equidad lo ha tenido en cuenta el Consejo 
para reducir en ocasiones muy justificadas algunas 
multas, caso que no puede presentarse en el actuáí, 
puesto que ya la milita se impusi en el mínimo;

El Consejo opina que no procede la condonación 
solicitada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre ia R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su 
conocimientos y efectos que procedan. Dios guarde 
á Y. I. muchas años. Madrid 10 de Mayo de 1902.

CANALEJAS 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una m ulta de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba a  
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por circular 
trenes con las luces apagadas en la línea de Córdoba & 
Belmez, aquel Cuerpo consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento dé Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E,, 
el Consejo ha examinado el expediente de condona
ción de una m ulta de 250 pesetas impuesta por el Go
bernador de Córdoba á la  Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces.

Pena, dicha multa el hecho da que en la linea dé 
Córdoba á Belmez circularon, según denuncia fiel I n - ‘ 
terventor de la línea de 16 de Febrero de 1901, varios 
trenes de viajeros sin luces en los coches destinados & 
éstos, motivando esta falta quejas de los mismos, y  
atribuyéndose principalmente aquélla á la mala ca li
dad del aceite.

La Compañía explica el hecho por la baja tem pe
ratu ra  que determina la congelación del aceite, y 
añade que, no habiendo faltado al pliego general de 
condiciones ni á las particulares de la concesión, no 
deba responder de actos ú órdenes que no procedan de 
quien la representa legalmente.

Son desfavorables los informes de la Comisión pro
vincial, Ingeniero Jefe, cuarta División de ferrocarri
les, Negociado de ese Ministerio y Consejo de Obras 
públicas.

Can tales antecedentes, consulta V. E* á este Con
sejo en p le io .



1 0 6 0  8  J u n i o  1 0 0 2  B a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  1 5 9

Considerando que es Inadmisible la excusa relativa 
á la temperatura, puesto que en líneas que recorren 
comarcas más ftías, se exige y se practica el servicio 
de alumbrado en los coches, cayo carácter de indis
pensable es bien notorio:

Considerando, en cuanto á los otros motivos de de
fensa, que las Compañías se hallan obligadas por los 
pliegos de condiciones á observar las reglas de policía 
del servicio, entre las cuales se nalia la que fué in 
cumplida:

Considerando que es inaceptable la excusa que por 
la Compañía se indica, argumento de que la falta pro
cedía de sus empleados subalternos, puesto que ante 
el Estado es ella quien responde por si y por aquéllos 
de la seguridad y policía de los trenes;

El Consejo opina que no procede la condonación 
solicitada.»

Y conformándose S. M. el Rey }Q. D. G.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co

nocimiento y onudiguleutOB. Dios guarde á Y. I.
muchos años. M ack'^ I® ^  Mayo de 1902.

CANALEJAS
Sr. Director general de .Obras públicas.

A D M IN IS T R A C I O N  C E N T R A L

MISTERIO DE LA GUERRA

EstableeiaR§i*nio C e n t r a l  d e  Ie s  se*  'v ic io s  
a d m in is t r a t iv o '- m i l i t a r e s .

Debiendo precederse á la adquisición por medio de embas
ta pública dw *,t> 000 metros lineales de loneta de algodón 
para la .construcción de colchonetas y cabezales para la c&nT* 
de acuartelamiento, modelo Areba, ea virtud de lo dispuesto 
por el Excmu Sr, Intendente Jefa de la Sección de Admi
nistración militar del Ministerio de la Guerra en 29 de Mar
zo últmo y Real orden de 26 de Mayo (D. O., núm. 115), se 
convoca por el presente anuncio á una primera subasta, que 
se celebrará el día 17 de Julio del año actual, á las once de 
la mañana, en la Dirección de este Establemiento, situado en 
el cuartel de los Doks (Factorías militares), con estricta su
jeción al pliego de condiciones y precio límite en él fijado,

que se hallará de manifiesto en dicha dependencia todos los 
días no feriados de nueve de la mañana a des de la tarde; en 
la inteligencia de que las proposiciones que se presenten de
berán serlo dentro de la media hora precedente á la fijada para 
la subasta, redactadas con sujeción al modelo que se estampa 
á continuación, extendidas en papel del sello, clase 11.a, sin 
raspaduras ni enmiendas, garantizadas con el talón que 
acredite el depósito previo que marca la condición 5.a, en 
pliego cerrado, y formulada por sus autores, que deberán 
hallarse presentes en el acto de la subasta ó legalmente re
presentados.

Madrid 7 de Junio de 1902.= El Comisario de Guerra, Di
rector accidental, Fernando Aramburo.

Moielo de proposición.
D   vecino d e    habitante en la calle de ,* nú

mero según cédula personal que exhibe, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la adquisición por su
basta pública de 26.000 metros lineales de loneta de algodón 
para construir colchonetas y cabezales para la cama de 
acuartelamiento, modelo Areba, se compromete á facilitar 
dicho genero en la forma que previene el indicado pliego de
condiciones, por el precio d e   pesetas céntimos cada
metro.

Y para que sea válida esta proposición es adjunto el res- 
gu&ydo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere;» que acredita haber hecho el depósito correspondiente# 

(Fecha y firma del proponente.)
Todos los guarismos de esta proposición y la cantidad 

que se fije como precio han de ser en letra. —S

■ -■ ■ 7 Junio 1902. 31 Mayo 1902. ¡ 7 Junio 19©& 31 Mayo 1902

4C3TV© P*seta». Pesetas. j PA8FW Pesetas. Pssetái.

353.480.808'01 353.281.203*01 : Capital-delBanee ,. ..................... ............... 150.000.000 150.000.000 
20.000.000 
17.662.105 86 
6.647.601*68 

1.641.054.250

Plltf A «1 *•*•***■«« # . > * O *#•**»'«« O « « • * » «■ « * * * » » f « » » * «■ ® » 468,112.5! 131 469.812.343 88 Fondo de reserva» ..............  •,«•*;«•••■ . 20,000.000
Corresponsales en el extranjero.. =. --------

1 Pagaré» del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. Descuentos.. | Id»mcomerciaIes. . . . . . . . . . . ............ ..
11.996.781*83

900.000.000
201.074.934*72
65.309.561*13
96.149.253*97
1.388.840*90

12,270.000
9.601.210*60

369.250.261*25
5.240.501*44

691.987*82
159.000.000
10,557.491*88

11.040.606*36
900.000.000 
201.407.794*71 !
63.390.568*83 

102.468.294*14 
2.395.415*23 

12.270.000 
9.930.361*40 

369.250.261*25 
5.340.056*64 ;

693.477*02
150.000.000 ? 
10.544.246*30 ;

¿

« « • u n u  y pérdida»....[  ; ;;  ; ; ; ; ; ; ;
Billetes en circulación.* ..»»»«............ ......................

17.999.848*95’
6.804.045*25

1.645.981.275

Préstamos y - créditos con garantía. Comerciales.........
Sfectos á cobrar en el día.....
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos..,. •.
©tros valores de cartera. ........ ........................ .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior*......................... .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.. . . . . . . . . . .
Operaciones en,el extranjero por cuenta del Tesoro .pú-..

blico».......... ....... . . . . --------- ----------------- -
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 . . . . . . . . .
Bienes Inmuebles.

Cuentas corrientes..........................*
Depósitos en efectivo.......................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar*.».
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.......
Reservas sobre la renta de Tabacos...............................
Reservas de contribuciones . . .  „....... *..»•*..........
Reservas de contribuciones, oro.........................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro..........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua........ ...............................................................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

d© Deuda amortizable al 5 por 100..........................»
Tesoro público: pago de intereses y amortización 

Obliffacionig s/ A HnAniifl A

639.160.064*35 
30.077,763*27 
52.458.871*83 
9 014.428*22 

10.676.186*69 
48.544,234*05 
3.027.381*08 

973.438*05

7 479.285*91

2.786.311*72

260.305*14
9.880.705*35

636.580.594*70
30.701.825*28
65.489.147*81
26.805.888*25

>
82.412.783*96 
1.320.233 25 
1.739.146*88

11.416.904*15

3.640.151*72

260.508*09 
16.003 487*08s Diversas caentas.. . ......................... ................

2.655.124.144*86 2.661.824.628*77 2.655.124144*86 2.661.824.628^77

n p o s  m  rw rm m  d i  l a s €» ü 1 i *

Descuentes......., ............- ........ *••»•-.:*•
Cuentas de crédito. • ....... .
Préstamos. sobre efectos, públieos, . . . . . . . . . ................ . 4 por 100

El íilarisasor, Emilio Rodero ? w w r‘«P el t>ob«raidor, Fariña. X—1276

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ,

D ire c c ié n  g e n e ra l  «le S a n id a d .
Circular.

El fallo dictado por el Tribunal Contencioso-adminietrati-
vo en la demanda interpuesta par tres Profesores de Medicina 
contra la colegiación obligatoria» declarándose incompetente
fara derogar la Real orden del 0 de Diciembre» y el acuerdo 

el Sr. Ministro de la Gobernación disponiendo, por leal or
den del 30 de Mayo último, se ejecute lo que en la misma se
Íireviene, han resuelto el entredicho por que ha pasado la ce- 
egiacíón médica en el sentido de mantener en vigor dicha 

Real orden» lo cual obliga á que se constituyan todos los Co
legios Médicos y Farmacéuticos definitivamente y se norma
lice su vida# ■ ■

Con este motivo, la Dirección de Sanidad cumple un deber 
dirigiéndose á los referidos Colegios para fijar su atención en 
la importancia del hecho* y en la necesidad de señalar los 
nuevos horizontes que se abren á la actividad de las clases 
médicas, procurando servir, no solamente al progreso de su 
respectivo destino profesional» si también, lo que es da 'más 
importancia» al mejoramiento de los intereses públicos y de 
la evolución social, qua es una más levantada y meritoria 
empresa.

Constituyen desde ahora en adelante las clases médicas 
españolas un factor social nuevo y una fuerza considerable, 
cuya discreta aplicación puede y debe producir valiosos re
sultados.

La reorganización de los gremios y las profesiones, que for
ma uno de los sucesos más transcendentales de la evolución 
social contemporánea, y la disciplina de sus actos encamina
dos á fines colectivos, no podían dejar de verificarse también 
más ó menos pronto entre las clases módicas; y con verdad 
ae puede afirmar que, si por ello se ha mermado aquella au
tocracia individual en que se inspiró el derecho publicó du
rante el pasado siglo, en cambio gana el Profesor formando 
parte de una vasta organización profesional-, que tiene por 
campo la Nación toda, y por actividad acciones colectivas

bien dirigidas y consagradas á conquistas útiles para la so- , 
ciedad y para las profesiones. ¡

Así como así, sobrado conocido es que un número crecido  ̂
de Individuos aislados, sin nexo ni organización, jamás pue- j 
den realizar empresas tan grandes como una Asociación mu- j 
eho más reducida, pero convenientemente disciplinada, por- í 
que los primeros no forman realmente una clase, mientras 
que la segunda puede constituir muy bien hasta un verdade- : 
ro ejército sanitario. ¡

La Dirección de Sanidad, que advierte j  deplora el estado 
de atraso en que se hallan nuestros servicios sanitarios ofi
ciales (nacionales, provinciales y municipales), y la poca ilus- - 
tracíón que manifiestan en ramo tan principal de la vida pú- r 
blica las clases sociales de la Nación, celebra la existencia de 
estos nuevos organismos» porque confía en que han de con- ; 
vertirse en un factor muy necesario de educación social, y ; 
en un eficaz funcionario de servicios sanitarios que constitu- 
yan en definitiva ese anhelado ejército de la salud que nunca I 
existió en Espala, y cada día consideramos más indispon- \ 
sable. j

En esta nueva vida que para las clases médicas ahora co- j 
míenza» los Colegios se acreditarán si» huyendo con sumo cui
dado de caer en luchas de bandería y de intereses personales» j 
moles túndese y vejándose unos á otros los colegiados, remon- ; 
tan siempre su pensamiento y sus empresas á lo noble, lo her- I 
moso, lo abnegado, lo que interesa al bien público y digni- j 
Acá la clase., !

La policía moral y el servicio administrativo que confieren : 
los artículos 4.* y 6;° de los estatutos á los Colegios médicos 
y farmacéuticos» determinando la razón de su existencia ó mi- ■ 
nisfcerio oficial, es una función importante; pero.no debe ser '■ 
"la única, ni siquiera la principal, y que más ocupación les 
causé. ' i

Es da mucho interés la depuración moral de las profesio*̂  j 
nes como medio de exaltar su destino público y al personal 
que le desempeñe; pero es de mayor interés aún acudir al 
desarrollo de aquellos grandes ministerios científicos y socia- j 
les, que solamente dichas clases pueden acometer y realizar 
con su entusiasmo, su capacidad y sus esfuerzos colectivos.

La educación por propaganda higiénica de las clases so- ] 
cíales todas, singularmente la población rural; el estudio y i 
la información sobre cuestiones sanitarias y profesionales, *

pero realizado á la moderna, es decir, no por el individuo so
lamente, sino por las colectividades; la adhesión ;y concurso 
á todas las instituciones, creadas alg&nas, por crear much&s, h 
que procuran el beneficio y engrandecimiento de la obra mé
dica en sus múltiples aspectos; la intervención da la capaci-, 
dad y luces propias de estas clases en todas las juntas y aso
ciaciones donde hoy se ventilan y resuelven las  ̂cuestiones 
higiénicas y sociales; el perseguir con otras profesiones y 
autoridades, ya el saneamiento y utilización de las comarcas 
palúdicas, base de una riqueza agrícola, ya la defensa y ju
mento de las ganaderías, base de la riqueza pecuaria; ense
ñar y combatir sin tregua para conseguir el saneamiento de 
las ciudades españolas, muy atrasadas todas, examinando 
su abastecimiento de aguas, el saneamiento del subsuelo, la 
higiene de sus viviendas, etc., etc., todo esto, y mucho más 
que no detallamos, contiene grandísimos servicios por pres
tar, muchas reformas por conseguir, actividades sin cuento 
que desenvolver, que pertenecen á la jurisdicción natural de 
las clases médicas, y de lo cual resultarán inmensos benefi
cios á la raza española, á su riqueza pública y á su evolución , 
nacional.

Cuanto á sus intereses profesionales, notorio es que las 
clases médicas tienen en sus respectivas profesiones derechos 
violados, intereses heridos, aspiraciones legítimas abandona
das, todo ello bien por efecto del desarrollo preponderante 
que adquirieron otras profesiones contrapuestas, bien por de
ficiencias ó incumplimiento de las leyes, Men por desidia de 
los mismos Profesores, etc.; y aquí hallarán también los Co
legios materia donde con calma, respeto y espíritu de justi» 
cía, podrán estudiar sus asuntos propioe, las relaciones que 
tienen con fes demás de otras profesiones, los trámites que 
les impone el derecho público, para que los expongan á las 
Autoridades y soliciten con mesura y sentido práctico lo que 
les corresponde, defendiendo sus fueros, mejorando sus des** 
tinos, asegurando el pago de su penoso trabajo á esa desven
turada clase rural, tan perjudicada j>pr los atropellos del caci
quismo y de una Administración local defectuosa#

Si, como es de esperar, los Colegios Médicos y Farmacéu
ticos se penetran bien de este ministerio, y huyendo de cuan
to empequeñece, divide y desprestigia, atienden á lo que mag
nifica, junts, y exalta, cube asegurar que se abre m% nueva
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vida á T;^ clases médicas, y que por ello la sociedad y las 
ciencias médicas están de enhorabuena.

%í sucediese lo contrario, y á este Ministerio y Dirección 
llegasen nada más que los testimonios de luchas, rencores y 
Enemigas, y no sirviesen, en cambio, para realizar esa obra 
altruista, soberbia y hermosa que les hemos señalado, y para 
la cu ¿-i hemos de solicitar con frecuencia su concurso, los 
Colegios se desacreditarán en breve, producirán en los Cen
tros oficiales el natural disgusta, la misma entidad que les 
dió vida les condenará á musrte, y su existencia quedará ̂ sola
mente en ia historia de las profesiones médicas españolas 
como uu testimonio más de que no basta haber adquirido el 
bien, sino que es necesario apreciarlo y merecerle.

Dios guarde á V. muchos años.
Madrid 6 de Junio de 1902.=Ei Director general, A. Puli

do.=Sres. Presidentes de los Colegios Médicos y Farmacéu
ticos d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

T r ib u n a l  d e  o p os ic ion es .

para proveer las vacantes de estras de niñas de las 
Escuelas de  la  provincia de Cuenca, dotadas con suel
do ©nual de 825 pesetas.

En cumplimiento de lo que preceptúa el art. 12 del vigen
te reglamento, se convoca á las señoras opositoras que te
nían solicitado practicar los ejercicios de estas oposiciones, 
para que concurran el día 23 del presente mes, á las dos de 
la tarde, en el Paraninfo de la Universidad Central, para dar 
principio á los ejercicios, debiendo advertir que el cuestiona
rio que determina el art. 22 del citado reglamento se hallará 
expuesto al público desde el próximo día 16, de cuatro á seis 
de la tarde, en el salón del Grado Normal de la Escuela Cen
tral de Maestras»

Se advierte á las señoras opositoras que no han completa
do sus expsdientes, que deben acompañar á la solicitud: títu
lo, eopia legal del mismo ó certificado de la reválida; certifi
cación del Registro de Penales, y partida de nacimiento ó de 
bautismo, para poder dar comienzo á los ejercicios.

Madrid 7 de Junio de 1902.= E l Presidente, Mario Méndez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D irección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.

Vista la instancia que en 28 de Marzo de 1901 elevó á este 
Ministerio D. Joaquín Angoloti, solicitando, en nombre de 
D. Marcelino Suárez, autorización para ocupar terrenos de 
dominio público para el establecimiento de un cable aéreo en 
el Barco de Valdeorras, con muelles y vías necesarias al 
mismo:

Visto el expedienta instruido en el Gobierno civil de la 
provincia de Orense, de acuerdo con lo prevenido en los ar
tículos €1 de la ley general de Ferrocarriles vigente y 73 del 
reglamento para su ejecución:

Visto-el pliego de condiciones administrativas aprobado 
pos? Real orden de este Ministerio de 23 de Noviembre de 1901, 
con la aceptación en todas sus partes suscrita en el mismo 
poa: el peticionario:

Considerando que en el expediente gubernativo aludido y 
desnás informes apostados ai mismo se demuestra que se 
cumplieron los trámites legales j  reglamentarios, así como 
que el proyecto de cable aéreo deque se trata es beneficioso á 
los íñaes de la autorización solicitada;

S. M. €Í Rey (Q. y en «u  nombre la Reina Regente
del S^ino, ha tenido aÉfien disponer que se autorice al recu
rrente D. Marcelino Suárez para ocupar los terrenos de do - 
rniní^ público precisos á la construcción j  establecimiento de 
un cable aéreo en el Barco de V&ideorras, con vías y muelles 
necesarios al mismo, entendiéndose otorgada tai autoriza
ción con arreglo &1 referido pliego de condáciones, á las leyes 
y reglamentos de ferrocarriles vigentes aplicables al caso de 
que se trata,, y  á la tarifa ¡aneja á ia ley de 24 de Septiembre

de 1896 del Ministerio de Hacienda sobre pago de derechos 
del material que se trata de importar del extranjero.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provin
cia, el del Ingeniero Jefe de la quinta División de ferrocarri
les y el del Ayuntamiento del Barco de Valdeorras. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1902. =E1 Di
rector general, P. O., Pantaleón Gutiérrez.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Orense.

Pliego de condiciones particulares, con arreglo á las cua
les se otorga autorización para ocupar terrenos de domi
nio publico en la construcción de un cabU aéreo en el 
Barco de Valdeorras, con muelles y vías necesarias al 
mismo.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un cable aéreo en el Barco de Valdeorras, con los 
muelles y vías complementarias al mismo.

Art. 2.° Las obras se realizarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 12 de Octubre de 1901 y al pre
sente pliego, no pudiéndose introducir modificación alguna 
en dicho proyecto sin que preceda autorización del Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden 
de autorización, deberá el concesionario consignar en la Caja 
general de Depósitos la fianza de 3.750 pesetas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, calculados al tipo que para 
el objeto señalan las disposiciones vigentes, cuya cantidad 
representa el 5 por 100 del importe de las obras del cable de 
que se trata, y dicha fianza no se devolverá al concesionario 
hasta que justifique, por medio de certificado expedido por el 
Ingeniero Inspector, haber terminado las obras en toda la 
línea.

Art. 4.° Las obras de esta línea deberán comenzarse den
tro de los dos meses siguientes al día en que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  la autorización, y habrán de quedar 
terminadas en el plazo de diez y ocho meses, contados desde 
la misma fecha.

Art. 5.° Las obras que se refieren á las cubiertas protec
toras de los caminos habrán de tener la resistencia suficien
te, para lo cual el concesionario se atendrá en su construcción 
á las indicaciones del Ingeniero Inspector.

Art. 6.° Se establecerá una vía transversal, enlazada por 
una placa giratoria con la vía tercera de la estación de Barco 
de Valdeorras, y para efectuar las demás instalaciones com
prendidas en la zona de servidumbre del ferrocarril, y que 
figuran en el proyecto aprobado 

A rt. 7.° Para la construcción, conservación y explotación 
de las vías de servicio deberá redactarse un contrato entre la 
Compañía y el peticionario, sometiéndole á la aprobación de 
la Superioridad.

Art. 8.° El concesionario deberá cerrar los terrenos lin
dantes con el ferrocarril por medio de una cerca de fábrica.

Art. 9.° El servicio de las nuevas vías se hará siempre en 
forma que deje libre el uso de la vía tercera cuando lo exijan 
las necesidades del servicio general del ferrocarril.

Art. 10. La inspección de las obras para el establecimien
to del cable aéreo y su explotación estará á cargo del Inge
niero Jefe de la provincia, y al del de la primera División de 
ferrocarriles respecto de la vía transversal y demás instala
ciones comprendidas en la zona de servidumbre del ferroca
rril. Los gastos que tal inspección ocasione serán de cuenta 
del concesionario, y abonará éste en la forma que previenen 
las disposiciones vigentes.

Art. 11. Antes de empezar el funcionamiento del ferro
carril aéreo S8 reconocerán todas las obras por los Ingenieros 
de la Inspección en la parfca que les corresponde, y se harán 
las pruebas de resistencia, marcha y demás que se estime 
conveniente, levantando acta de tales operaciones, la cual 
suscribirán el concesionario y aquellos funcionarios, y de ser 
satisfactorias, empezará el servicio, previa autorización de la 
Superioridad. Dicha acta, en que constará también haberse 
ejecutado todas las obras conforme al proyecto aprobado y 
condiciones de este pliego referentes á la construcción de las 
mismas, servirá para acordar la devolución de la fianza, se
gún dispone el art. 3.° del presente documento.

Art. 12. No se podrá dar al ferrocarril aéreo otro destino 
distinto del solicitado, y si la apertura de alguna vía del Es
tado exigiera la modificación y aun supresión del todo ó par
te de aquél, estará obligado el concesionario á verificarlo sin 
derecho á indemnización, así como á que cese la servidumbre 
aludida previa orden de la Superioridad.

Art. 13. La autorización se otorga por el tiempo que dure

la explotación de las obras, si no excede ésta de noventa y 
nueve años; sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad, y con arreglo á la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y reglamento para su ejecución de 24 de 
Mayo de 1878, en todo cuanto sean aplicables á los ferroca
rriles de servicio particular, con facultad de ocupar terrenos 
de dominio público, y á todas las demás disposiciones de ca
rácter general que se hayan dictado ó que se dicten en lo su
cesivo referentes á dicha clase de ferrocarrles,

Art. 14. Quedará anulada la autorización de que se trata:
1.° Si no se constituye la fianza en el plazo y forma que 

determina el art. 3.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no se diese principio á las obras ó no queden termi

nadas en los plazos señalados en el art. 4.° del mismo pliego, 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados. 
Anulada la autorización, se procederá con arreglo á lo pres
crito en el art. 74 del citado reglamento de 24 de Mayo 
de 1878.

Art. 15. El concesionario nombrará un representante y  
designará su residencia para recibir las comunicaciones del 
Gobierno y sus delegados. Si se faltase á esta disposición ó el 
representante se hallase ausente del domicilio designado, será 
válida toda notificación que se haga, depositándola en la A l
caldía correspondiente al punto de residencia fijado.

Madrid 23 de Noviembre 1901.=Aprobado por 8. M .=  
M. V i L L A N U E V A .= H a y  un sello de tinta que dice: Ministerio 
di Agricultura, industria, Comercio y Obras públicas.— Acepto 
las condiciones de este pliego.=M. Suárez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración de Propiedades y  D e r e c h o s  
del Estado de la  provincia de Jaén .

D. Juan Pedro Martínez Escudero, Administrador de-Pro
piedades y Derechos del Estado de esta provincia.

Hago saber qu8 debiendo procederse en tercera subasta, 
por no haber tenido postor en la primera y segunda, para la 
enajenación del aprovechamiento de 15.000 quintales métri
cos de esparto concedido como producto en el año forestal 
de 1901 á 1902 del monte denominado Dehesa Guadiana, del 
término y Propios de Quesada, dicha tercera subasta, con el 
carácter de doble y simultánea, bajo el tipo de 24.000 pesetas 
deducido el 20 por 100 de las 30 000 que sirvió para la ante
rior, se verificará ante mí en la Administración‘de Propieda
des y  Derechos del Estado y ante el Sr. Alcaide de Quesada 
el día 21 del actual, y hora de las dos, rigiendo para esta su
basta las mismas condiciones facultativas que aparecen in
sertas en el Boletín oücial de esta provincia, núm. 102, co
rrespondiente al día 24 de Agosto último, las administrativas 
dictades por el Sr. Ingeniero de la Sección facultativa de 
Montes, también insertas en el mismo periódico oficial, nú
mero 26 de 15 de Febrero próximo pasado, y económicas, cuyo 
pliego corre unido á su expediente, encontrándose unas y  
otras de manifiesto en esta Administración y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Quesada.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
en papal del sello 11 .Q durante la primera media hora, ó se&>. 
de doce á doce y media del día antes designado, acompaña
das precisamente de la carta de pago acreditativa de haber 
consignado el proponente el 5 por 100 del tipo de tasación en. 
la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría del Ayunta
miento de Quesada, ajustándose las proposiciones de que se 
trata, al modelo inserto á continuación. #

Jaén 5 de Junio de 1902.=E1 Administrador de Propieda
des, Juan Pedro M a r t í n e z . .0 B.°=El Delegado de Hacien
da, Hurtado.

Modelo de proposición.

D. N„ N., vecino de y habitante e n    enterado de
anuncio publicado en el Boletín oficial de laprovíncia de Jaénr
número y G a c e t a  os M a d r id  correspondiente al día
sacando á tercera subasta el aprovechamiento de 15.000 
quintabas métricos de e&gmrto concedido como producto en el 
año forestal de 1901 á 1902 del monte denominado Dehesa 
Guadiana, de los Propios de Quesada y término del mismo, 
se compromete á tomar á ¿?>u cargo el citado aprovechamiento 
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones anuncia
dos, pos: la cantidad d e   (en letra).

(Fecha y fim a  del proponente.) — $

Administración de Contribuciones de la provincia de Pontevedra.

IN D U S T R IA L .— A ñ o  det 1902.

Relación nominal, por pueblos, de todos los Médicos Médicos*Cirujanos que en el 
prim er trimestre del año actual han obtenido la patente necesaria para ejercer su 
profesión .

Número Clase

PUEBLOS N O M B R E S
de la de la

patente. patente.

De la sexta base de población.
1 4.a

Idem......... Oscar Montero....................................  , .......... 2 5.a
Idem ..............* Manuel Borrajo............... ................... ........... 3 5.a
Id e m .. . . . . . . . . Manuel Caballero........................................... . 4 3.a
Idem................ Nicolás Paz Pardo............................  ....... 5 5.a
Idem ................ Manuel G&rcía V illa r............................ 6 5.a
Idem ................ Hériberto González.......................... ................ 7 5.a
Idem ........ Victoriano Domínguez Coto................... 8 5.a
Idem . .............. Cándido Lemcos............................... 9 4.a
Idem ............... Lidero E. Reguenga........ ................... 10 4.a
Idem............... Francisco Gil Vill&nueva.................................. 11 4.a
Idem ............... Alfredo Díaz Mor........................... ............. 12 5.a
Idem ....... ........ Felipe Ighsi&s Ramos....................................... 13 5.a
Idem ............... Enrique Aivarez González.................................. 14 4.a
Idem ............... Enrique Lanzós.................................................. 15 1.a
Idem ............... Jesús Fernández................................................. 16 5.a
Idem................ Marcial Pereira............................... 17 ,5.a
Idem .,.  . . . . . . Eduardo Arines. . ........................................... . 18 5.a
Idem ................ Constantino M. Brandón............. ..................... 19 5/
Id em .............. Anselmo Fadín................................................... 20 5.a

PUEBLOS N O M B R E S
Número 

de la 

patente.

Clase 

de la 
patente.

V igo ................ D. Manuel Baraja........................ . 21
Idem............ Sergio López Corona............. ................... 22

O.
k  a

De la séptima base de  población.

0.

Pontevedra....... D . Ildefonso Pita Cobián...................................... 1 4.aIdem............... Manuel García Cobas................................. o a a
Idem................ VicenteSeñoráns. . . . . . .  ...................... Q A a
Idem................ Francisco García Feijoo............... ....................

o
4 4 a

Idem................ Augusto Losada............. .................................. 5 4.aIdem................ José Felgueira Martínez..................................... 6 4.*a
I iem ............... César López de la Ballina................................. 7 4.aIdem ............... Celestino Poza............... . Q a a
Idem................ Juan Martínez Casal..................................

O
q A a

Idem................ José Casal Lois.................................. . 10
»•
A a

Idem............... Sergio Sanjurjo.................................... .
Jlv
11

4.
a a

Idem................ Heliodoro Fernández.......... , ............................ 12
4.
4.aIdem ............... Joaquín A. Piñeiro......................... ................ 13 4.a

Idem ............... Luis Sobrino........ .............. ........................ 14 1 a
Idem .............. . Celestino López de Castro............................ 15

JL*
4.a

Idem. ............ Joaquín Tem es............... ........... . . ... 16 l  a
Idem ........... Bernardo Salbm................................................. 17

le
4.a

De la  octavá base de población.

Redondela....... D . Isidoro Queimaliños....................................... L 4.aIdem............... Manuel Amoe-do Acuña.......... ...................... 2 4.aIdem................ Fermín Alfaya Martínez ............................. . 3 4.aIdem................ Juan M. Oíero Milleiro........ ........................ 4 á .a
Idem.......... . Juan Rodríguez Bouzón ............................. . 5 4>
Túy ........... .. D. Ricardo Sanmartín Losada .. ............. f . . . . .  . i 4.aIdem ............... Telmo Fernández T ila ................... . 2
Idem Benito Gil Resibal. ............................... . . . 3

ífc.
4.a
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PUEBLOS N O M B R E S

Número 
de la

patón, te,

Clase 
de la

patente.

T u y , . . . . . , . . . . . . B, Darío Alvarez Ltmeses..................... — ........... . .  *. 4 4.a
Idem,. . . • . . . . , Edu*r lo Caballero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . 5 4.a
I d e m . . . . -------- Evaristo Ri oas........................... .................................. 6 4.a
Id e m . . . . .  * .* . . Victoriano Bugarín........ ............... . . . . . . * ---------- 1 4.a

Villagarcía . *,.. D, Daniel Al barran ............................................  * . . . . . I 4 a
Idem* *. *•------- tín Viqutúra ............... .. * * . . . . . . . .  — 2 4.a
I d e m . '»«*..*•* Roque Carüt?................... , .................. »...................... ■3 4.a
rdem***** . * . . . Gestor Sánchez.............................. . . . ............... .* ...  ' 4 4.a
Idem. * . . . . . .  ** List rilo R B arre iro ............................... .. * ..  * *.,.». 5 4 /

Marín. .............. . D. Ramón Cuello . . . . . . . . . . . . . . .  — * . .* . . , *  * . . . . 1 4 /
Idem. * **»*.. Sacundioo Lo reí z o.............. ....................................... 2 4.a
I d e m . .* * . .* * . . Ignacio Lis . . .  „ , . . , . . . . . ,  • , * . . . .  *, „, * * *.., * . . . . , 3 4.a
Idem % *. ♦ . . . . . . Juan  Antonio Martínez . . . 4 4.a
Idem .*■**..*, . Ricardo Domeñe d i ..................................................... 5 4 /

Oovelo., .  * . „ . . . D. José Benito Vidal . * *. * * 1 4.a
Idem * • • • • • * *. i» Constantino Alvarrz R u b in es ..«. • *,. *............. *. 2 4.a
T d m . « . .  *•***, Constantino Roiríguez Alvarez. . . . . . .  ** *.. *.. •3 3.a

A i'bo . • • .......... •

J>e l a  n o v e n a  b a s e  ele población*

D. Florencio Martínez Sarmiento * . . . . .  * * * * *. *. *. 1 3.a
2 3.a

Id e m .  . . . .* * ...... Luis Dávila Lorenzo. * * * . . .  *. * *. * * * • • * * • * •• • •• -3 3.a

'B erro . * •. * .» .. D. Gumersindo F o n tín  Coto * • . . . . . .  *. * * • .  * *. * *•. 1 3.a
Benigno A mor Cobas*. . • • * .  •. • * » • * . . . . . . . . . .» . “2 3.a

B a y o n a . . ...... ..
I d e m . . . . . . .  -....

D. Francisco Caballero Romeu,. * * * * . . . . . . . , . .  *. *. • 1 3.a
Luis Lanzos Sánchez *. * . . .  *. • . . . .  * * *. *. *. * * *. "2 3.a

I d e m . .............. José Vi a ño Martínez*. .  * *. * . . . . . . . . . . . . . . .  * * * - :3 3.a
'!»■ , B Jo* ó 0*0 ás Cómese ña . 1 2.a
Mam, • • • .  * *...... Manuel Fandiño Villar . . . . . .  * . . . . . . .  . . . . . . . . "2 2.a
Idem* . * . * . . . . . Juan, .Domínguez Fernández . . . . . . • • • • • * . • . . . . :3 2.a

Bu s u . • . . . . . . . . D. Manuel Pérez, Lapido..*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . 1 3.a
Idem .. • • . . . .  ■ * Manuel Riobó. . . .  * . . . . . . . .  * . . . . .* •■ ............ . . . . . 2 3.a
I d e m . . . --------- Juan  Massó Ferrer*.................................. .................. 3 3.a

G&ldas.. * . . . .  , ’ - D. Sátiro Btyón Trapots.. ........ .. 1 2.a
I d e m . .* . . . . .  ■ * 2 2.a

1 3.au&mo&uv» . . .  - *
Idem 2 3.a
I d e m . .............. .. Manuel Revira Garreró . *.................... 3 3.a

1 3.a(¿ampo. . . . . . . .
A u rallo Barros .............. ............... 2 3.a

Gangas. . . . . . .  * D, Manuel Vilar T e i ja ira . . . ......................... .............. 1 3.a
José Bánito González Arís ...................................... 2 3.aIdem .»* *. *. *»  

I d e m . ----------- - Severino Figueirido G a r c í a ................................... .. 3 3.a

Cañiza . . . . . . . . D. José Gómez Car bailo . .......................................... 1 3.a
Id «ni. . . .  *.. - -. Manuel Fuertes Cúbe las ........................................... 2 3.a
Idem* * * * * • • - * < 3 3 a
I d e m . . . . . . . . . . Adolfo Fernández Estévez..................................... 4 3.a

Carbia . . . .  *. «. D. José Diego Fernández................................................ 1 3 .a
2 3 /Idem . . . . . . .  *..

I d e m . . . . . . . Eduardo M adrinau .................................................... * 3 3.a

•Carril. • . . . . .  ■. D, Ju a n  Esmorá. .......................*............................ 1 3.a
I d e m . . . . . .  * * •. Arturo Franeo F erre irós . ............... 2 3.a

C erdedo .. . .  • .. D. Constantino S ic iro ...... .......... . 1 3.a
Idem .......... .. Manuel Varela Paz ..................................... ................ 2 3.a
Idem,. • José Oach*feiro Barreiro*. ................... .................... 3 3.a

Mlgel Toubes Doval............................................. .. 4 3.a

Cántis  * • . . . . . D0 Vicente Caxbülo ............................... 1 3.a
I d e m . . * . . . . .  ■- - Manuel Barreiro García 2 3.a

.rl i$9í D. Juan  Penas Carbia ................. .............................. ..*• 1 3.a
Idem . ■* * • * * • ■■ * * Juan PenasTouceda . ............................... .. 2 3.a

José Araujo Lucesi . . . . . . . 3 2.aId em . • . .»• *» -  • 

Idem . * • • •. * *. * José Cnbia i B u d ü o  ----------- ------------------ -—  . . .  — 4 2.a
Id e m , . .  * .  * -..* * Serafín Pazos Cumbraos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 2.a
Idám* .  • .  •  * .  * * * Sebastián Conceiro F a r iñ a . . . ----------- . . . . . . . . . . . . 6 2.a
I d e m . . . . . . . . . . Manuel Leyes Pose . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *7 2.a

P o m elo s . . • . . . . D, Antonio Pracias Nogueira ................................... 1 3.a
Id em * . . . . . . . . » . Ji,sé Suárez C.G.......... .................. ......  , . . . . . . . . . . . . . 2 3.a

■ dolada . . . . . .  * . D. Ramén Fernández . . . . . . . . . . . .  * .......................* 1 3.a

Guardia . .  * .  • . . D, Ricar lo Lomba.......... ... ............................... .......................  . . . . . . . . I 3 a
Pacífico Rodríguez . . . . . » .  • . . . .  * .  * . . . . .  * * . * * . • 2 3.a

I d e m . . . . . . . . . . . Emiliano Gándar i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3.a
M on i•. ■............. Leonardo A vi rez Vi cante . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 3.a

L a l in . . . . . . . . . . . . . . .  *. . . . D. Pedro Fernández . ...................... ...................... . 1 3.a
Idem * * • Ga rl<>*s Fernández. . . . . ,  * * *. * *. * * * * * * * . . .  * * • * • * 2 3.a
I d e m . . . . .  * • .  * * . . . . Gume r sin do Goyanes * . .  • . . . . . . . . . . . 3 3.a
Filitfit . . M an fJ e  i B r andido * • .  * . .  * . .  * . . . . .  * * * * . . . .  * .  * * * * 4 3.a
I d e m . ................ José Gil Me dala . • • .  * . .  • . . . . .  * . . . .  • 5 3.a
Wm  wüirüiffsiriĤ B , Jo jé "glesias A su ño . •. *. *. * #»* >». * *. *. *»»* * * * * I 3 a
Idem  . . . . . . . . . . ..... Virgilio G onzález O c h o a ................ ........................... .... ,2 3.a ■
I d e m . . . . . . . . .  * . . . . . , Jesús Núñez B ir  ros . . . . . .  * .  • • . .  • .  * . .  * .  • . .  * * * • 3 3.a

, Idem , .  . , . , . . . . .  . José Mai tínez F ra n co . . , . . . . . . . .  •  * .  • . . . . .  • . . . . . , 4 3.a

l i é i s . . . . . . . . . . . . D, Vito B arreíro • . . . . . .  * *. • • . .  *. * • *. • . . .  *. * . .  * • • 1 1.a
Mondará . • • . . D. Max:míno Rodríguez. . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . .  . 1 2«a
I d e m ................. . .... , Felipe Buenáía López . . .  * . . . . . .  * . . . . . . . . .  * . . . . 2 3.a
Pazos da Berbén..„ D. Manuel Rivas R ivas................................... .. 1 3.a
P orrino•„••••*• D. Bernardo CafTira R am ilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * 1 2.a
I d e m . . . . . . . . . . Ricario  Carrera Ramilo.................................... .. 2 2 a
Idem Manuel Paz Varela ......................................... . •3 3.a

Número Clase

PUEBLOS N O M B R E S de la dé la
patente. patente.

Puenteáreas. „ .. D. León Mosquera........... ............................... 3.a
Idem — ........ Manuel Domínguez Sánchez. ............  2 3.a
Id em ________ Jozé Onterelo González........... . ............ 3 3.a
Idem . . . . . . ---- Albino Sertaje B lanco............. ............ 4 3.a
Puente Caldsias. D. José Estévez Fernández......................... ............ 1 3.a
Idem ................. Angel A rruti Castro..................................... . . . . . .  2 3.a
Id em ............... .. José Boullosa Pórtela................................. 3.a
Idem .. .............. Manuel Piñó Pazos..................................... 3.a
Idem . . . . . . . . . . Camilo Pórtela Barros.......................... *..........  5 3 a
Idem ................. José María Cotovad G arcía ....................... ............ 6 3.a
Idem ................. José L. Martínez Franco........................... 7 3.a
RIvadumIa........ D. Olimpio M aquieira..................................... 1 3.a
Idem .................. Joaquín Lópaz de Soto....................... ..............  2 3.a
Rodeiro.......... D, Perfscto Diéguez.......................................... 3 .a
Rosal.................. D. Jesús Noya Viqueira............................. ............ 1 3.a
Idem .................. Domingo Lópaz Elizagaray....................... 3.a
Sotom ayor,..» . D. Daniel Acuña M os..................................... 3.a
Id em ............... Nicanor Ocampo..................................... ............  2 3.a

D© la  décim a base de población»

C atoira .... ......... D. José María Piay.......................................... I 1.a
Cotovad ............ D. Elias Lois Barros ....................................... 3.a
Idem . . . . . . . José Garrido Cervfño................................. 3.a
Idem ....... .......... José Ogando Lombos................................. 3.a
Idem . . . . . . . . . . Miguel Rivas Cerviño............. .................. 3.a
Idem . . . . . . . . . . José Toubes Dovai .» ................................... ............ 5 3.a
Idem . . . . . . . . . . Jesús García Iglesias............................. 3.a
Creciente.......... D. Rogelio Cantón Cervela............................ 3 a
Idem. . . . . . . . . . Joaquín Vázquez Estévez......................... 3.a
Dozón . . . . . . . . . D. Emilio M adriñán........................................ .......... 1 3.a
Forcarey ........... D. Francisco Ogando Soto...................... 2 .a
Idem .................. Rogelio B alíñas...................................... 2.a
Gon domar D. Constantino de Lis B rea .......................... 2.a
Id em ................. Celestino F. H erva ..................................... 2 2.a
Id em ............... .. Andrés Gest&l González..................... ........... 3 2.a
G rove.......... D. Marcelino Otero G oday............................ 3.a
Idem. ................ Eíoy Alvarez Benavides............................. ............ 2 3.a
Idem.................. Luis Benavides Mestre.............................. 3.a
L am a................ D. Ben'to Vidal Vidal......................... *......... 3.a
Id em ............. Manuel Gómez M artínez. . . . . . . . . . . . . . . 3.a
Meaño.. . . . . . . . D. Manuel Calviño Cobas............................... 1 .a
Moaña .............. D. Eugenio Sequeiro Mutos ............................ 3.a
Id em ................. José Benito Soaje........................................ 3.a
Idem ................. Benito Núñez Cobas ................................... ........... 3 3.a
Idem ................. Celso Fernández Boncet ........... *......... ...........  4 3 a
Id em ................. Telesforo Fontenla Varela......................... 3>
Mos................... D. Faustino González Cobas................. ......... 3.a
M orana............. D. Antonio Am eíjeiras......................... 3.a
Idem ................. Francisco Caramés Rodríguez.................. 3.a
Idem ................. Alberto Silva F errín ..................... ............. 3.a
Idem . . . . . . . . . . Amador Ruibal Fariña........... o. . . .  4 3.a
Nigrán _______ D. Salvador Ar-aujo P u g a ..................... 2.a
Idem ................. Manuel Castro Somoza............................... 2.a
O ya................... D. José García Muñoz............................ . ..........  1 3.a
Portas................ D. José Búa Pintos........... ............................... ........... 1 2.a
Poyo................... D. Manuel Díaz....... ........................ .. 1 3.a
Idem ................. Andrés Lores Saurit............. ..................... 3>
Salvatierra....... D. José Castro Bernárdez..................... 3.a
Idem ................. Telmo Valenzuela................................... 3.a
Sangenjo........ .. D. Manuel Martínez Barres........................... 3.a
Idem ................. Marcial Calviño Cobas............................... 3.a
Sotados............. . D. Antonio Alvarez P ereira ......... ................. 3.a
Silleda............. .. D. Manuel Arceo Buceta....................... 3.a
Idem ............... Rafael García Rodríguez............. ............. 3.a
Idem ................ Lino García García.................................... 3 3 a
Idem ................. José Martínez V arela .............................. 4

O.
3 a

Idem .............. Eduardo Vázquez M artínez.. . . . . . . . . . . 3.a
Idem ................ José García Fernández........... ........... .. .,. . 6 1 a
Tomiño........... . D. Francisco Vilán Cerviño.........................

i .
3 a

Idem . .* . .* . . . Beveriano Baquero Martínez................. 3.a
Idem ................ Francisco Nuvoa Alvarez.. . . . . . . . .  . , 3 3 a
W g a ................. . D. Fernando Domínguez Pérez.....................

Di
2.a

Idem ............... José Vázquez Campaña.............................. 2.a
Idem . . . . . . . . . Aniceto JSierra.................................. . ........  3 3.a
Idem ............ Benito Seare3 García................................. . . . i . . .  4 2 .a
Vílabca........... . D. Emilio Casal C astro ................................. 3.a
Id e m .............. Nabor Fernández Puga....... ...................... 3.a
Vil la n u e v a .. . . . D. Benito Area Sánchez.............................. .............  1 3.a
Idem ................ Manuel Martínez ..................................... .... . .  2 3 /

;! Id tm .............. Francisca P eñ a .............................. . ........ 3 3 a
! Idem . . . . . . . . . Benigno Nieto..................... . . . . 3 a

La presente relación nominal se publica en la Ga c e t a  d e  Madrid  á los efectos prevenidos
en el art*. 4.° dei R^al decreto de 1.3 d ,̂ Ag’OAto de 1894, y en el BoleMft ofi&ial c&e, esta provincia.

Pontevedra 30 de Mayo de 1902. =  El Administrador de Contribuaiones* Manuel R e ií. =
* V.° B, =  El Delegado de Hacienda, Pueyo.

Junta crnómica de la Fábrica de Armas 
de Toledo.

Debiendo precederse á la adquisición por medio de prime
ra convocatoria de proposiciones particulares de 250.000 ki
logramos de carbón de piedra, 50.000 kilogramos de carbón 
de cok, 2.000 kilogramos da suela y 5.800 tablas de pino del 
Norte de nueve pies, S8 anuncia para conocimiento de cuan
tas personas deseen t  ¡mar parte en la expresada subasta, que 
tendrá lagar el día 16 de Julio próximo, a las diez de su m a
ñanaren la sala de juntas de esta Fábrica.

Los precios limites que han de servir de base en la expre
sada subasta son los siguientes:

Cada tonelada de carbón de piedra, á 58 pesetas.
Cada tonelada de carbón de eck, á 65 pesetas.
Cada kilogramo de suela, á 4 pesetas 50 céntimos.

Cada tabla de pino del Norte de nueve píes, á una peseta 
..■60 céntimos.

El pliego de condiciones estará de' manifiesto en las ofici
nas de dicho establecimiento todos los días no feriados, des
de las hueve de la mañana hasta las doce de la misma.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel 
del sello del timbre, clase 11/ ,  sin enmiendas ni raspaduras, 
redactándose precisamente con arreglo al siguiente

Modelo.

Sr. Presidente d8 la Junta económica de la Fábrica de 
Armas de Toledo.

El que suscribe, vecino de tal parte, habitante en la calle * 
de tal, número tantos, enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el número Untos de la G a c e t a  b e  M á b b x b ,

del -din'tantos de tal mes, ó bien en el número tantos del Bola- 
Un oficial de esta provincia, del día tantos de tal mes, según 
cita el proponente, documentos relativos á la contratación en 
primera convocatoria de proposiciones particulares, con des
tino á la Fábrica de Armas de Toledo, de 250 000 kilogramos 
de carbón de piedra, ñO.OOO kilogramos de carbón de cok, 
2.0C0 kilogramos de suela y 5 860 tablas de pino del Norte de 
nueve pies, se compromete á efectuar la entrega al precio da 
tontas pesetas y céntimos (expresándolo en letra) por la uni-* 
dad á que se refiere el precio límite fijado, acompañando ía  
cédula perscn&L

(Fecha y firma d.Vi proponente.)
Para tomar parte en la licitación no hace falta -verificar 

el depósito provisional, según, lo dispuesto Be al orden
de 13 de Mayo de 1887.
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Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 
antes de la señal a-i a para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidenta de la Junta de subasta, que estará constituida con 
Igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas 
por el orden de presentación, bajo el concepto de que una vez 
principiado dicho acto no podrán recibirse más proposicio
nes ni retirarse ls« presentadas,

Toledo 4 de Junio de 19Q2.=V.0 B.r=E l Coronel, Director 
Presidente, Bal*nzat.=El Oficial primero de Administración 
militar, Secretario, Julio Uzal y Sánchez. —S

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M ontes.
Distrito forestal de Granada.

El Sr. Inspector general de Montes de la quinta Inspec
ción se ha servido disponer que el día 25 del mes actual, á las 
doce de la mañana, tenga lugar en la Alcaldía de Albuñue- 

! las, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, y en las oficinas del 
distrito forestal de Granada, calle del General Riquelme, an 
tes Fábrica Vieja, 13, bajo la presidencia del Sr. Ingeniero

Jefe, la primera subasta simultánea de los espartos del mont$ 
denominado Puerto de la Toba, de aquella villa, aforados en 
3.061 quintales métricos, por el tipo de tasación de 18.6C0 pe  ̂
setas por dos añ©s, á razón de 9.300 pesetas por cada uno de 
los dos que ha de durar al contrato.,

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de las fa
cultativas que obra en la Alcaldía de Album elas y en la Je
fatura de Montes, en cuyos sitios se hallarán é e  manifiesto.

Granada 5 de Junio de 1902.=E1 Ingeniera Jefe, Mariano 
Gallego. _ g
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Luis Cabrera, 4, principal............ Idem. . . . .  . . . Idem....  .......... 1 Ictericia,. » 1 y y y y y y y I y y  ̂ | I y
San Mi&uel. 9. se ¿rundo__  _____ Idem ................ Reina . . . . . . . . 1 Uremia.... ............. .......... ............. ......... y » ! 1 > » » y 1 y y y !| y y it > ¡ i y
Tomás Lóp 3. haio í rl err* ____ ...... Plaza de Toros 1 Tuberculosis.............. ...................... .. y y y

i
y » * y \  ̂ 1 1 y y y i > 5 % 1 y

San Juan. !24. fiflornndo............... Congreso H uertas.......... 1 Congestión cerebral.............................. y y y y » y y 1 > y y 1 » * y \ 1------------J ~
Cruz. H1, auarto........ Idem. . . , Cruz . . . . . . . . . . . . 1 Meningitis tuberculosa.............. ......... y y y y y i y y ! * y y y l i » y t 1Olmo. 21. tienda........  ............ Hospital Olivar. ................ 1 Dest.0 cerebral y y y y y > y y y y 1 y

1
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Buenavista. 14. natío V ideen... Primavera. . . . . . . 1 Gastroenteritis.... y 1 y y y y y » y y y y I ^ I ^ 1
Plaza Lavapiés, 8, segundo..................... Idem......... . Ave María............ 1 Bronauitis canilar. y 1 y y y y y » y y y y I 9 I y y 1
Lavapiés, 42, s e g u n d o .................. íd*lTi _ _______ Minifitrilas.. . . . 1 Menineritis............................ ....... ......... y y 1 y y y y y y y y y 1 ^ i % 1 >
Hospital Clínico (Ponciano, 4, tercero) . . . Idem....... A tocha............ . • . 1 Tuberculosis.......... ........................ . . . . . . . y > ¡ y y y y 1 y y y y > !i * f *► 1 *
Lavapiés, 54, cuarto. . . . . . . . . . . ....................... Idem. . . . ► • • « • * M inistriles.... • •. 1. Bfonquifcis'capüar. ........ ....... ............ y y ' * 11 * y y y y » y y y $s 1 y
Inclusa j nmrsñft. Embajadores . 1 M eningitis.. . . . . . . y y y 1 1 > y y y y y y y y > y 1
Santa Ana. 4 &ntrARiiAln__ Id din • • . • e Peñón . . . . . . . i Henatitis. y y y y |1 > y y y y y y 1 y y p 1
Encomian da. 22 nrineínal ídem . . . . . . . . . Encomienda... 1 Hemorrearia cerebral...................... » i > y y > y y y 1 y y y y y 1 >
Hospital de la Venerable Orden Tercera. - I.fltina A c*7i5*y_____ . 1 Nefritis . y > y y y y y y y y > 1 y y y 1
Paseo de los Ocho Hilos, 1, segundo.......... ídem................... Puente de Toledo. 1 Persistencia botal................................... y i1 1 y y. i y y y y y y » y y > y ■ !
General rucarnos, 3, b a jo ..........
Mira el Río Baja, 6, primero ................. Idem...................

Idem ...........
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Arg a azuela.
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Secretaria.

Esta Excma. Corporación ha acordado, y s ancionado la 
Junta municipal, sacar á pública subasta el arriendo, du
rante cinco años, del arbitrio sobre colocación de sillas en 
los paseos públicos y el alquiler de las 4.000 sillas y Billones 
propiedad de la Villa, bajo el tipo de 2.000 pesetas cada un 
año, y con sujeción á los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

1.a FJ E xcm o. Ayuntamiento subasta el arriendo del ci
ta lo arbitrio para Ta colocación de sillas en \os paseos de Re
coletos, desde la glorieta de la Cibeles hasfJa la plaza de Co- 
¡ónr desde este punto, por el paseo de Castellana, hasta el 
Hipódromo; en el salón del Prado y tro^o comprendido desde 
la calle de Á lcali hasta la de San Jerónimo; en el Parque de

Madrid, paseo de las Estatuas, alrededor diei Estanque gran
de, glorieta del Embarcadero, plaza que rodea la estufa, y en 
los jardines de la plaza de Oriente, y el arrendamiento de 
4.000 sillas y sillones propiedad del Ex.emo. Ayuntamiento.

2.* La duración del arriendo á que se refiere este pliego 
será desde el 1.° de Julio próximo hasta el 31 de Diciembre 
de 190*7.

3.a El número de sillas que de su propiedad ha de tener
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el arrendatario copslanteiiienie en los paseos será como mi* 
aimum 3.000» sin perjuicio de aumentar dicho número» se- 
gún lo exijan la mayor afluencia de personas: en los paseos* 

4.a Queda obligado el contratista á someterse á una in
vestigación» que sa ve rificará en el mes de Mayo de todos los 
años que dure el contrato por el personal que el Excelentísi
mo Sr. Alcalde designe» al objeto de comprobar si constan el 
número de sillas á que le obliga el presente contrato» y si es
tas se hallan en las' debidas condiciones de ornato y solidez*
• 5.a La forma de las sillas queda á voluntad del contratis
ta» siempre que sean de hierro» estén pintadas al oleo con 
Colores agradables y ofrezcan completa seguridad y comodi
dad; en el bien entendido que para los efectos del precio que 
lia de abona" 1 pi blico será igual que sean sillas ó sillones.

6 a El c ut t ta deberá someter á la aprobación del 
Excmo. Sr. Aícald Presidente las sillas que pretenda colo
car en los paseos públicos» y esta Autoridad» en vista del in
forme de los peritos que designe, resolverá su admisión ó' las 
desechará.

7.a El contratista queda obligado á componer y recompo
ner por su cuenta las que se deterioren ó inutilicen» de modo 
que todo el material se conserve siempre en buen aspecto y 
solidez,

8.a El contratista adquiere el derecho de cobrar á cada 
persona que ocupe un asiento la cantidad de 10 céntimos de 
peseta. .

Queda facultado para admitir abonos» siempre que Ja 
cantidad que por ello se exija no exceda, bajo ningún pre
texto» de 15 céntimos al día por asiento y persona; quedando 
terminantemente prohibido que estos abonos comprendan ni 
puedan hacerse otros especiales para los cuatro días de Car
naval» durante los que» todas las sillas del Prado» Recoletos, 
Castellana y Parque de Madrid quedarán á completa dispo
sición del público.

9.a Se autoriza al contratista para que durante los cita
dos días de Carnaval pueda cobrar» en concepto de tarifa ex
traordinaria, 50 céntimos de peseta por día» asiento y perso
na; podiendo elevar todavía dicha tarifa hasta una peseta» 
solamente en el Parque da Madrid» y exclusivamente el día 
qua se verifique el festival que en los referidos Carnavales se 
suele celebrar en uno de sus cuatro días» á condición» en 
este caso» de ceder á favor de la Beneficencia municipal un 
10 por 100 de la recaudación que realice en aquel día.

10. Queda obligado el contratista á que sus dependientes 
Impidan que durante los expresados días pueda cederse el de
recho de ocupación de ninguna silla» solicitando, si fuera ne
cesario» el auxilio de los dependientes municipales,

11. La colocación de sillas en los paseos se hará de acuer
do entre el contratista y el Sr. Teniente de Alcalde respecti
vo, y en el Parque de Madrid con el Sr. Ingeniero de paseos y 
arbolados; en caso de discordia resolverá de plano el Excelen
tísimo Sr. Alcalde.

12. El Ayuntamiento se obliga á no permitir á persona 
alguna la colocación de sillas para comodidad particular ni 
objeto lucrativo en los sitios en que las tenga establecidas el . 
contratista.

13. La cantidad en que queda adjudicado el remate la en
tregará el contratista á los fondos municipales por semestres 
anticipados; el primer semestre lo abonará dentro de los tres 
días siguientes del otorgamiento de la escritura, y los siguien
tes dentro de los ocho primeros días. Si pasados éstos el con
tratista no hiciera efectivo el importe de un semestre preci
samente dentro del noveno» se entenderá que renuncia al con
trato, quedando en este caso el Ayuntamiento facultado para 
aplicar Jo que se detalla en la condición 13 de las económico- 
administrativas.

14 Todo el material propiedad del contratista quedará 
en garantía para responder del exacto cumplimiento del con
trato para el caso de que si por consecuencia de lo prevenido 
en la condición anterior hubiere necesidad de aplicar lo que 
se dispone en Ja condición 13 del citado pliego, y la fianza no 
cubriese el daño de la nueva subasta.

15. La entrega de las 4 000 sillas» propiedad del Excelen
tísimo Ayuntamiento» al contratista, se verificará al día si
guiente de! otorgam ento de la escritura» previa la corres
pondiente acta de entrega, comprometiéndose el contratista • 
a devolverlas á 1 t m nación del contrato en perfecto esta- i 
do de conservación.

16. Se reconoce al contratista el derecho de ocupar» para 
el servido de oficina que exija la administración que se con
trata» el kiosco de madera» propiedad del Ayuntamiento» que 
existe en el Salón del Prado» con los enseres que en el mismo 
se contienen» que deberán ser entregados previo inventarlo 
valorado» formulándose acta de entrega. La conservación de 
dicho kiosco será de cuenta del contratista,

17. Toda proposición deberá ser extendida en papel de 11 ,a 
clase; entendiéndose que la falta de este requisito» aunque no 
existiese ningún otro» será suficiente para no ser adm itída,= 
R. NoviUo.=Madrid 22 de Abril de 1902,== En Comisión se
g u n d an  Aprobado. =K1 Vicepresidente, Víncentl,

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 7 de Julio de 1902, á las ’ 
doce» en Ja primera Casa Consistorial,, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien al • 
efecto delegue» asistiendo también al acto otro Sr» Concejal 
designado por el Ayuntamiento y uno de los Sres, Notarios 
del Ilustre Colegíe de esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (Negociado 8.°)» durante las ho
ras de diez á doce» todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate»

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en 
el anuncio, por la lectura del mismo' y pliegos de condício- 1 
nes que sirvan de base para la subasta» observándose todas 
las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1906.

4.a Cinco minutos antes de expirar la medía hora que du
rará la licitación» el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corri
do que sea éste lo declarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de presentación, de los pliegos entregados, 
y  las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cédula personal del lidiador, 
Jas que no cubran la cifra fijada para la subasta, y las que 
no se ajusten a j modelo inserto á continuación» siempre que i 
las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del lidiador, sobre el precio ó sobre el com
promiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada aun cuando el licitador mani
fieste su conformidad en que se entienda redactada con es
tricta sujeción al modelo.

5 .a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del timbre del Esta
do de la clase 11.a, el Sr. Presidente adjudicará provisional-

í mente ei remate al autor de la más ventajosa entre las admi 
ti das» devolviendo á los licitadores que estén conformes con 

' que queden desechadas sus proposiciones» los resguardos y 
cédulas de vecindad que las acompañaban,^ con cuyo recibo 

; se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
- j definitiva del remate.

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones, entra 
las admitidas» iguales á la más beneficiosa para los fondos 

j municipales, la adjudicación provisional del remate se hará 
¡| á favor del autor de aquella que tenga el número de orden 
I más inferior.
¡ 7.a Ei precio tipo para esta subasta será el de 20J00  pe-
; setas por cada un año.

8.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
: de prestar la fianza provisional de 1.000 pesetas» consistentes 
I' en el 5 por 100 del importe anual de Ja misma, pudiendo 
!¡ verificarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Es-
: tado, de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento, ó 
¡ en obligaciones de! mismo de cualquiera de las Deudas eon- 
: solidadas y autorizadas para la cotización en Bolsa» ó en cré

ditos reconocidos y liquidados á favor de acreedores directos 
| del Municipio» si éstos fuesen los que hubieren de constituir 
, la fianza como postores ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores» ó signos de crédito del 
Estado» de esta provincia ó de este Ayuntamiento» y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de 1 s postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provL'uüal habrá de hacerse en la Caja ¡ 
general de Depósitos; deb endose computar el valor de los | 
efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las obligaciones del Ayuntamiento ó créditos | 
reconocidos y liquidados por el Municipio en favor de los | 
postores» se computará por todo su valor nominal para cubrir j 

el importe total de la misma. |
9.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos ; 

que nazcan del remate» pues queda prohibida terminantemen- 1
I te la transferencia de los mismos» en uso de la facultad que 
i al Ayuntamiento concede el art. 25 de la instrucción de 26 

de Abril de 1900 para la contratación de servicios provincia- 
| les y municipales.
\ 10 a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á
i concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le se

ñale» á otorgar la correspondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consignado, como fianza definiti
va, en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 2.000 pe 
setas, bien en metálico ó en los valores detallados en la con
dición 8.a, computándose su valor en los términos allí expre
sados.

11.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición i 
que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
de la cédula personal, copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la perso
nalidad del licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido previamente, y á su costa, bastanteado por cualquie
ra de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo- 
riano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Poo y Don 
Gregorio Campuzano.

Los resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de 3 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción 
de ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
gente, y si á cualquiera de aquéllos fáltese el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, y si se negase á satisfacerlo, le será detenido 
su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le descuente el 
importe de la falta de la fianza provisional ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate.

12.a El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta, constituye al licitador en la obligación de cum
plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el re
mate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuer
do. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la ad
judicación definitiva.

13.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justi
ficada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida instruc
ción.

14.a El contratista no podrá pediri&umento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque ésta tendrá lugar á riesgo y ven
tura,

^15.a El contratista, para todos los incidentes á que pu- • 
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su- Juez y 
domicilio» y expresamente se somete á los Tribunales de esta
Corte, '

16.a El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con
cede el art. 32 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

17.a  ̂El contratista queda obligado á satisfacer los gastos • 
de escritura» sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto» antes de formalizar la escritura ó 
acta de remate» el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También queda obligado el 
contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de J  
los derechos reales» si los devengase, y el de cualquiera otra j 
contribución ó impuesto» á cuyo fin adquiere el compromiso j 
de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas li- \ 
quídadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no í 
se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna I 
por cuenta del contrato. \

18.a El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ! 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los j 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó i 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en I 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al ) 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar í 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar- ’ 
líenlo 24 de la repetida instrucción.

19.a Terminado el contrato, y previas certificaciones del

Administrador de Propiededas, Rentas y Arbitrios, é Inge
niero de Arbolado, por lo que respectivamente les incumbe, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema
tante.

20.a Las reclamaciones que puedan deducirse contralla 
celebración de esta subasta deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á su anuncio, en el Registro gene
ral del Excmo. Ayuntamiento, y serán resueltas en Ja forma y 
modo que determina el art. 29 de la citada instrucción,

Madrid 17 de Abril de 1902.—El Secretario, F. Ruano.=: 
Madrid 22 de Abril de 1 9 0 2 .= En Comisión segunda. =  Apro
bado. =  E1 Vicepresidente, E. Vincenti.

Modelo de proposición, que deberá, extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optará la subasta d e  »

D   que vive   enterado de las condiciones de la su
basta en pública licitación del arriendo durante cinco años 
del arbitrio sobre colocación de sillas en los paseos públicos 
y el alquiler de las 4.000 sillas y sillones propiedad de la 
Villa, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín
oficial de la provincia en los d ía s  y  d e  , conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por los precios tipos ó con la baja
de tanto por ciento (en letra) en los precios tipos.)

Madrid d e  de 190 .
(Firma del proponente.) —8

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P r a v i a .

Habiendo acordado este Ayuntamiento adquirir 280 pos
tes de pino con destino á la instalación de la línea telegrá
fica, se anuncia á concurso su adquisición, para que en tér
mino de treinta días puedan presentar proposiciones anta esta 
Alcaldía Jos que quieran optar á él. Los postes tendrán ocho 
metros de largo y 15 centímetros de diámetro en la parte más 
delgada, no admitiéndose los que presenten curvas con una 
desviación mayor de 10 centímetros, debiendo estar carboni
zados por la base en una extensión de un metro con un cen
tímetro de profundidad. La entrega se verificará en el plazo 
máximo de treinta días desde la adjudicación, distribuidos 
en los sitios que designe el Ayuntamiento, de la carretera de 
Pravia á Cornellana. Se señala como tipo la cantidad de 1 000 
pesetas, no admitiéndose proposiciones que excedan de esta 
suma. Como garantía para optar al concurso, se exige la con
signación en la Depositaría municipal de un 5 por 100 del 
tipo de adquisición, debiendo ampliarse esta garantía á un 
20 por 100 del precio de adjudicación después de efectuada 
ésta. Si el adjudicatario no cumpliese las condiciones del 
concurso en ©1 plazo señalado, sufrirá como multa la pérdida 
de la mitad de ía fianza prestada, pudiendo el Ayuntamiento 
rescindir el contrato exigiendo daños y perjuicios.

Pravia 30 de Mayo de 1902. =  El Alcalde, Sabino Montes.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n  H i l a r i o  
S a c a l m .

D. José Rovira Ros, Alcaide constitucional de la villa de 
San Hilario Sacalm, en la provincia de Gerona.

Por el presente hago s&ber que en el Apuntamiento de mi 
presidencia se ha incoado y terminado á instancia de Este
ban Clopés y Moragas, mozo concurrente al actual reempla
zo, expediente, en cuya virtud se ha estimado aportada prue
ba suficiente para suponer justificada la ausencia de Don 
Jaime Clopés Marsó, padre de dicho mozo, por más de diez 
años, de ignorado paradero; y  debiéndose acreditar además 
que se han practicado las posihes diligencias en averigua
ción del paradero de aquél, en cumplimiento de lo prevenido 
por el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de 
Reemplazo se publica el presente edicto, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
por el que se llama y emplaza á dicho ausente ó á las perso
nas que tengan noticia de su paradero, para que comparezcan 
á manifestarlo ante mi autoridad dentro del más breve tér
mino posible, haciéndose constar para la identificación de la 
personalidad de D. Jaime Gio;és Marsó qué éste es natural 
de ésta, de cuarenta y cinco años de edad, oficio arero, esta
tura reguler, color sano, moreno de cara, b; rba poca, ojos 
azules, cejas negras, no teniendo seña particular alguna.

San Hilario Sacalm 29 de Marzo de 1902. = E l  Alcalde, 
José Rovira y Ros. 3668—M

A l c a i d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l e n c i a .

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de esta eiudad el 
proyecto de afirmado y adoquinado de la calle de Guillem de 
Castro, en el trayecto comprendido entre la calle de San Vi
cente y Torres de Cuarte, se anuncia la ce‘ebración de la su
basta pública, que tendrá lugar á los treinta días al de la in
serción del presente edicto en la Gaceta  l e  Madrid , y si fue
re festivo el último día de los treinta, se celebrará el siguien
te, con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que se insertan á continuación.

Valencia 7 d8 Mayo de 1902.=E1 Alcalde, J .  Igual.

Pliego de condiciones facultativas para la construc
ción de afirmado de la calle de GuDlem de Castro, en 
sa trozo primero.

CAPÍTULO PRIMERO

d e s c r ip c ió n  d b  L íg  o b r a s  y  m a t e r ia l

Artículo 1,° Es objeto del presente proyecto la construc
ción del afirmado de la calle de Guillem de Castro, en su 
trozo primero, ó sea el comprendido desde la calle de San 
Vicente hasta las puertas de Cuarte. Construcción de bordi
llos, arroyos, pasos de adoquinado y albañales, todo ello con 
arreglo á la Memoria, presupuesto y planos que se acom
pañan.

Art. 2.° Los replanteos se verificarán en las épocas á que 
obligue la ejecución de las obras, debiendo practicarse por el 
facultativo del contratista, con intervención del Arquitecto 
municipal ó su delegado 

Art. 3 ° Se procederá á ejecutar la debida explanación con 
arreglo á los perfiles y rasantes del proyecto, á la construc
ción de albañales, á la colocación de bordillos, arroyos, de
fensa de árboles, paso de adoquines y afirmado propiamente 
dicho, practicándose estas operaciones de forma que no se 
interrumna total manta al tráfían nnr vi*
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Art. 4.° Los materiales que han de emplearse en la cons- ¡ tracción  de las obras de este proyecto son: piedra para ma- i chacar, losas de rodeno, adoquines, ladrillo, cal, arena, port- I land, cemento rápido y sifones para albañales, los cuales de- f berán reunir las condiciones eiguientes: jArt. 5.° La piedra para machacar será caliza, compacta y dura, homogénea y sin mezcla de partes terrosas, no admitiéndose cantos rodados.Después de machacada será angulosa y su tamaño de setenta y cinco (0 075) milímetros.Art. 6.° Las losas de asperón serán de piedra compacta, de gran dureza, sin hojas, vetas, oquedades ni alabeos; su grueso será de cinco á seis (0 05 á 0*06) centímetros. Las dimensiones del rastrillo serán de veinte (0‘20) á veintidós (0 22) centímetros, y las de los adoquines serán treinta y cuatro por diez y siete (0‘34 X 0 ;17 x  015) por quince centímetros, y de cincuenta por diez y siete y por quince centímetros (0'50 X  017  X 0‘15).
Art. 7.° El ladrillo será de buena calidad, bien cocido, de fractura uniforme, debiendo producir sonido metálico por la percusión ó choque. Sus dimensiones serán las indicadas en el cuadro de precios.A rt. 8.° La cal deberá ser pura, blanca, sin huesos, piedras ni otras materias extrañas; procederá directamente del horno y se presentará en terrones. Sólo se admitirá el polvo procedente del acarreo.Art. 9.° La arena será de río, barranco ó mina, tamizada, de grano anguloso, y debiendo estar limpia de tierras, arcillas ó sales.Art. 10. El portland y cemento deberán ser puros, bien molidos y su fraguado al correspondiente á esta clase de materiales.Art. 11. Los sifoides para albañales serán de hierro fundido y en un todo conforme al modelo empleado por el Excelentísimo Ayuntamiento, y cuya boca es de treinta y nuevepor veintiuno y medio centímetros (0‘39 X  9*21 J  Va)-

CAPÍTULO II
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 12. Todes los materiales serán examinados antes de su empleo por el Arquitecto municipal ó su delegado, rechazándose los que no reúnan las debidas condiciones; entendiéndose que dicho examen no supone la recepción de ellas, la que sólo tiene lugar después de su empleo. Los materiales rechazados se retirarán de la obra en el término de cuaranta y ocho horas lo más tarde.Art. 13. El mortero que se emplee se compondrá de dos partes de arena y una de cal, debiendo estar bien batido y manipulado, hasta que adquiera la fluidez necesaria para su empleo.Art. 14. La fábrica de ladrillo se hará por hiladas paralelas á la rasante, y sus llagas y tendeles no llegarán á un centímetro (G‘01.) Se hará una perfecta trabazón y se cuidará el remojar el ladrillo antes de su asiento.Art. 15. El revoque interior de los albañales se hará con cemento portland, mezclándole tres partes de arena.Art. 16. Los terraplenes se construirán por tongadas horizontales de veinte centímetros (0‘2G) de espesor, pudiendo emplearse las tierras procedentes de los desmontes.
Art. 17. Los materiales pétreos procedentes de los desmontes que el Excmo. Ayuntamiento considere utilizábles, deberán retirarse á los solares de la calle de Cuenca, donde se apilarán en orden para que pueda practicarse su medición y  abonar su importe de arranque y transporte.El entarugarlo procedente de la apertura de la caja queda á beneficio de la Administración, y el inútil será retirado por su cuenta.El contratista retirará, sin embargo, transportándolo al almacén de la calle de Cuenca y apilándolo convenientemente, el utilizable que se le designe. El contratista podrá disponer del sobrante que se destine á vertedero, excusándose así la Administración el pago del transporte. Las tierras procedentes del refinado de la caja no utilizábles en los terraplenes serán retiradas al vertedero por cuenta del contratista.Art. 18. La construcción de albañales se ejecutará practicando el desmonte necesario, con la debida pendiente hasta su desagüe en el Valladar, para lo cual sé practicará el rompimiento correspondiente. La solera se construirá con tabicado de doble ladrillo, los muretes de medio ladrillo y la cubierta de losa de asperón de cinco á seis centímetros (0,05 á 0,06) de espesor.
Art. 19. Determinada la rasante que á cada trozo corresponde, sa procederá al sentado del rastrillo, colocando las piezas ya labradas y machihembradas una después de otra, y sujetándolas en sus extremos sobre puntos sólidos. Terminada dicha operación se procederá al enlechádo con ripio y  mortero.Art. 20. El encintado de los árboles se ejecutará en forma de arco, con adoquines el mayor y menor, cuya cara superior este labrada y recibidas las juntas con mortero.Art. 21 El contrabordillo se practicará con tres adoquines, bien rebibidos con mortero. Igualmente los pasos de frente á las diferentes vías se revestirán de adoquín recibido con mortero, y cuyo bombeo afecte al de la calzada, excavando al efecto en firme.Art. 22. Las bocas de albañal se situarán en los puntos correspondientes, cuidando de que la hilada correspondiente de adoquín sea del mismo ancho que el del sifoide.
Art. 23. Levantado el entarugado actual y ejecutado el refino de la caja, se procederá á practicar el afirmado, cuya forma será la que se detalla en el plano correspondiente, y se compondrá de una sola capa de treinta y cinco (0 35) centímetros de espesor en el vértice y de quince (0*15) centímetros en el arroyo.Éstas dimensiones son las que deb8 tener el firme después de consolidado por la comprensión artificial.Sobre la capa del firme se extenderá otra de recebo, cuyo espesor, después de la consolidación, será de tres (0*03) centímetros.
La piedra se machacará á tajo abierto en la misma calzada.La consolidación del firme se efectuará por medio del c ilindro hidráulico que facilitará el Excmo. Ayuntamiento, siendo de cuenta del contratista los jornales que este trabajo origine.
Extendida la capa del firme, se practicará su consolidación, y después de extendido el recebo, se consolidará igualmente.

Art 24. El contratista cuidará que durante el curso de las obras no quede interrumpida la comunicación por la vía  que ha de afirmar; así, pues, no será permitida la ejecución de las obras simultáneas en todo un perfil transversal.Art. 25 Las Empresas de tranvías practicarán oportunamente las instalaciones y sentado definitivo de sus vías, así corno el encintado correspondiente en la parte de afirmado de la calzada.

CAPITULO III
OBLIGACIONES Y DERECÍlOS DEL CONTRATISTA

Art. 26. El contratista deberá d^r principio á las obras en el plazo que se fije en las condicione^ económicas, y las dejará terminadas á los seis (6) meses.Por cada cinco días de demora se le impondrá una multa de 200 pesetas, y al cabo de los veinte r e sc ín u ir á  el contrato 
á su perjuicio, con pérdida de la fianza.Cuando la dilación estuviese justificada, se le concederá la prórroga que d  Excmo. Ayuntamiento estime conven iente.Art. 27. El contratista quedará obligado á seguir en los trabajos las instrucciones del Arquitecto municipal encargado de su inspección, y al acopio de materiales y empleo de medios auxiliares necesarios para la ejecución de las obras en el plazo estipulado.Art.  ̂28. El contratista viene obligado á tener un facultativo director de las obras, con el cual se entenderá el Inspector del Excmo. Ayuntamiento respecto de la interpretación del proyecto y marcha que debe darse á la construcción.Igualmente retribuirá eon el sueldo de un oficial de albañil á un auxiliar del Arquitecto inspector, que nombrará éste, y cuya única misión será vigilar si se cumplen estríe- j tamente las condiciones del contrato é instrucciones dadas j por la Inspección. fArt. 29. El contratista no podrá hacer mensualmente ¡ menos obras de las que en proporción le corresponda, según el plan establecido en el contrato.Art. 30. Las obras se abonarán en los plazos y forma que se indicarán en el pliego de condiciones económicas, mediante certificación expedida por el Arquitecto Inspector, y á buena cuenta de la liquidación final.Art. 31. Al contratista se le abonará la obra que realmente ejecute, sea en más ó menos que la calculada, cuyo aumento ó disminución de obra se ejecutará á los tipos consignados en el cuadro de precios, con el aumento del presupuesto de contrata y aplicando la baja que se haya obtenido en la subasta,Art. 32. El contratista no tendrá derecho á indemnización alguna por pérdidas ó perjuicios nacidos por aumento de precios en los materiales ó mano de obra, cálculos equivocados en la formación del presupuesto.Art. 33. El contratista adquirirá por su cuenta las copias de planos y demás documentos que crea necesarios para la construcción de las obras, á quien se le facilitará por la Sección los originales que estime convenientes al tfecto.Art. 34. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto municipal, Inspector de las mismas, dará cuenta al Excelen- tisimo Ayuntamiento para que éste ordene la recepción provisional y se fije el día en que ésta haya de tener lugar.Art. 35. La recepción provisional se verificará en presencia del Sr. Presidente de la Comisión de Policía urbana, ó dos Vocales en quien delegue su representación, del facultativo encargado de la inspección y dirección y del contratista. Si éste no compareciera, se entenderá que renuncia al derecho de asistir al acto.Art. 36. Practicada la recepción provisional se procederá á formar la liquidación final de las obras, en virtud de la cual se acredita el importe de las que realmente se han ejecutado.Art. 37. Ocho meses después de verificada la recepción provisional se procederá á la definitiva en igual forma que tuvo lugar la provisional, y si del reconocimiento que se practiqué no resultara falta ni deficiencia alguna, se levantará acta en que así se consigne, quedando relevado el contratista de su compromiso y libre de toda responsabilidad.Art. 38. Durante los ochó meses del plazo de garantía, el contratista viene obligado á todos los trabajos de conservación de la calzada.Art. 39. Ei Arquitecto Inspector queda facultado para introducir en el proyecto las modificaciones que á su juicio considere necesarias é indispensables para la mejor solución de los problemas que en la realización de las obras se presenten, así como también para que á la vista de las presentes condiciones y délas generales para contratas de obras públicas resuelva por sí cuantas dudas puedan surgir en la marcha ordenada y perfecta de las obras.Valencia 12 de Abril de 1902.=  El Arquitecto Mayor, Rafael Alfáro.=Rubricádo.
P liego  de condiciones económ icas para sa ca r  á  pública  su b asta  la s  obras de construcción de afirmado de la  ca lle  de Guillem  de Castro, en ei trozo comprendido desde la  ca lle  de San V icente & la s  Torres de Cuarto.

Artículo 1.° El Excmo. Ayuntamiento de Valencia saca á subasta pública las obras de construcción de afirmado y pasos adoquinados de la calle de Guillem de Castro, en el trozo comprendido desde la calle de San Vicente á las Torres de Cuarte.Art. 2.° El tipo para la subasta se fija en la cantidad de 70.961 pesetas 61 céntimos á la baja.Art, 3.° Para poder tomar parte en la subasta, será nece- sa rio haber depositado en la Caja municipal, ó en la general de Depósitos ó sus sucursales, la cantidad de 3.550 pesetas en concepto de fianza provisional, y el rematante prestará como fianza definitiva la suma de 7.100 pesetas, dentro de los diez días siguientes al en que se notifique el acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento aprobando el contrato.Art. 4.° Las obras cuya realización se contrata deberán empezar á los veinte días de notificada la adjudicación al rematante, y las dejará terminadas á los seis meses, según so determina en el art. 26 de las condiciones facultativas.Art. 5.° La cantidad por que se adjudique el remate se satisfará al contratista en tres plazos iguales: uno al terminar las obras y ser recibidas provisionalmente; el segundo, el día 31 de Enero de 1904; y el tercero, el 31 de Enero de 1905, devengando el interés anuo del 5 por 100' el importe de estos, dos plazos, á contar desde la recepción provisional de las  
obras.Art. 6.° La fianza definitiva será devuelta al rematante* expirado §1 plazo del contrato y deducidas las responsabilidades que sean pecuniarias en que aquél pudiera haber in 
currido. . • .-.ViArt. 7.° Serán obligatorias para el rematante, no sólo las condiciones facultativas y las establecidas en este pliego* sí que también las ¡prescripciones de la instrucción de ios contratos de servicios provinciales y municipales de 26 de Abril 
del año 1900.Art. 8.° El Presidente del Excmo. Ayuntamiento podrá imponer al contratista multas de 25 á 50 pesetas por la  falta de cumplimiento de alguna de l&s condiciones facultativas ó económicas del contrato, cuyas maltas se deducirán de la fianza definitivf* que en garantía deí mismo tenga depositada, viniendo aquéJ. obligado á oomphít&r dicha fianza en el término de diez día?¿, y pudiendo la Alcaldía, en caso contrario, 
proceder cont ra él por la vía de apremió.Art. 9.° La  falta repetida de cumplimiento de alguna con

dición del contrato, llevará en sí la réSCiV^? <*el mjsmo, que podrá ser acordada por el Excmo. AyuntamiC^0» s* 1° estima conveniente, en cuyo caso el contratista, ademW da la P e d ida de la fianza definitiva, vendrá obligado á la indenTnizacidn de los perjuicios que se hayan ocasionado.Art. 10. El rematante no podrá pedir aumento e& él precio del remate ni la rescisión del contrato, que se entenderá siempre á riesgo y ventura para el contratista.Art. 11. En los casos en que hayan de intervenir los Tribunales de justicia, deberán ser los de esta ciudad, á cuya Jurisdicción se somete desde luego el rematante.Art. 12.  ̂ Será de cuenta del rematante el pago de los anuncios y escritura y demás gastos que ocasione la subasta y for- malización del contrato.
Art. 13. La subasta se verificará simultáneamente, en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Concejal, y en Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo Ja presidencia del funcionario que designe el Ministro de la Gobernación, á las doce de la mañana, observándose en las mismas las formalidades prevenidas en la instrucción de 26 de Abril de 1900.Art. 14. En el acto de la subasta podrá el interesado ser representado por otra persona, con el poder correspondiente para ello, declarado bastante por uno de los Abogados consultores de la Corporación municipal, D. JosA B&rbera, Don Luis Fabra, D. Vicente Dualde y D. Carlos Testor.Art. 15. Las_proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acompañados de la cédula personal del licitador y del resguardo que acredite haber constituido el depósito provisional, con arreglo al siguiente

Modelo de proposición .

D   vecino d e    según cédula personal, n ú m . .enterado de los pliegos de condiciones facultativas y económicas aprobadas por ei Excmo. Ayuntamiento para las obras de afirmado de la calle de Guillem de Castro, en el trozo comprendido desde la calle de San Vicente á las Torres de Cuarte, se compromete á realizar las citadas obras con sujeción al plano aprobado que obra en el expediente y á los pliegos de condiciones antes citados, por la cantidad d e  (en letra) pesetas.
(Fecha y firma.)

Valencia 16 de Abril de 1902,=E1 Jefe de la Sección, Luis Lorehte.=Rubricado.=Es copia.=El Alcalde, J. Igual.
— S

V M R H n M M M g

Tenencia A lcald ía del d istrito  del H ospital 
de M adrid.

D. José Arroyo de Aldama, Teniente Alcalde de este distrito.
Hago saber que incoado expediente justificativo para acreditar la ausencia de Eduardo Alvarez Bustamante, cuyas señas se expresan á continuación, el cual se ausentó de este distrito, donde residía hace más de diez años, en ignorado paradero, esta Tenencia Alcaldía, en vista de lo cual y para la tramitación del expediente, como hijo de madre abandonada, excepción alegada por el mozo Francisso Alvarez D u- rán, se publica en el Boletín oficial de la provincia y en la  Gaceta de Madrid el presente anuncio, á fin de que llegue á conocimiento de las Autoridades, así civiles como militares, y  á los que sepan el paradero del repetido Eduardo Alvarez Bastamente les ruego y encargo manifiesten á esta Tenencia de Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 36, los datos que tengan ó adquieran acerca de dicho individuo para unirlos á su  expediente, conforme á lo prevenido en el art 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento.Madrid 22 de Marzo de 1902.=E1 Teniente Alcalde, J. Arroyo de Aldama.

Señas que se c itan .

Edad cuarenta y cuatro años, color moreno, estatura regular, usa bigote; dicho individuo es natural de Madrid.3663—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilita res.

Ca DIZ
D. Francisco García Iniesta, Capitán del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del expediente administrativo que se instruye en averiguación de la solvencia ó insolvencia del primer Teniente D. Emilio Beltrán Ribot* fallecido en Alicante, contra quien existe en la Caja del primer batallón del disuelto regimiento Infantería de la Habana, núm. 76, un cargo por valor de 271 peses con 92 centavos* por lo que le correspondió satisfacer del prorrateo verificad# entre los electores del Habilitado del ejercicio de 1886 al 87.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Doña  ̂Mercedes Recio Arisondo, esposa del mencionado Oficial fallecido D. Emilio Beltrán Ribot, á fin de que manifieste, dentro del término de un mes, á las Autoridades, tanto civiles como militares, del punto donde se encuentre su actual residencia y domicilio, por ser de absoluta necesidad conocer est#  requisito para la continuación del referido expediente administrativo que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que* de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto* y requiero á todas las Autoridades para que, en el caso do conocer la residencia de la mencionada señora, lo participen, al Juez instructor del expresado expediente.Y para la debida publicidad, se insertará esta requisitoria’ en la G a c e t a  d e  M a d r ib .Dada en Cádiz á 20 de Mayo de lSi2.=Francisco Gareía, „3643-M

CORÜNA
D. Francisco Lorenzo Martínez, Capitán Ayudante del t er- cer regimiento de Artillería de montaña y Juez instraf ¿tor del expediente instruido contra el artillero del mismo F  ági^  nio Vázquez Fernández, por la falta grave de primera /  jeser- ción simple, por no haberse presentado á  concentrado? ¿  en 

zona de reclutamiento deMonforte el día 1 de Fib raro último.Por la presente requisitoria llamo, cito y ampia? á0 á Higi- nio Vázquez Fernández, artillero de este regimien to, hijo de Antonio y de Nemesia, natural de Ferreira, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Partóm, provincia de L ugo, región
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militar de Galicia, de veintiún años de edad, estado soltero» 
oficio jornalero, de estatura mu metro 745 mili metros, sin 
otras señas personales, por no aparecer consignadas en sm 
filiación» para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
ns Madrid y MoUiín oficMÍ de la provincia 4$ Zugo, comparez
ca en el cuartel de Alfonso XII de esta plaza, & mi disposi
ción, para responder á los cargos que 1©b resultan en el expe
diente arriba mencionado; bajo i apercibimiento^ de que si no 
comparece en el plazo fijado será. declarado1 rebelde, parándo
le el'per juicio á que haya lugar

A su vez, en nombre de S, NL el Bey (Q: D. G.)* exhorto y 
requiero a todas las A atondadas, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Higinio VázquezFernán
dez, y en caso de ser habido lo remitan en clase m  preso, con 
las seguridades conveniente^ al calabozo del cuartel de San 
Amaro de esta capital y á mi disposición; pues así- lo tingo, 
acordado en diligencia de esta día.

Dada en la Coruña á 28 de Mayo de 1902.=B1 Juez ins
tructor, Francisco Lorenzo =  Ante mí, el Secretarlo, Fausti
no (¿i las* . 3645—M -

GRANADA,
D. Leopoldo de Uribe y Uribe, primer Teniente del regi

miento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del 
expediente instruido en averiguación del paradero del sol
dado del mismo Francisco Hereda Font&n á m  regreso de 
Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Francisco Bareda Fonten, para que en el plazo de trein
ta dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Merced» para responder á 
los cargos que en el expresado expediente le resultán; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo señalado 
será declarado en "rebeldía, parándole los perjuicios ..que de 
derecho haya lug^r.

Por tanto* en .nombre de 8 . M* el Rey (Q, Ü. G.), exhorto 
y requiero 4 todas las .Autoridades, tanto civiles como judi
cial®» y mili tires, y en el mío les pido se practiquen activas 

■ gestiones para la busca y captura del mencionado individuo, 
y caso de hallarle sea conducido á esta plaza y á su dispo
sición.

Dada en Granada á 21 de Mayo de 1902.—Leopoldo de 
Uribe. “ 3646—M

MADRID
D. Salvador Pereda y Sanz» primer Teniente de Infantería 

del regimiento de Asturias» núm, 31» y Juez instructor del 
expediente interrogatorio instruido para tomar averiguación 
al soldado que fué del regimiento Infantería de Aragón, nú
mero 2 , Felipe González Miguel.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al citado In
dividuo» para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto» se presente á de
clarar en este Juzgado, sito en el cuartel de Reina Cristina, 
si se halla en esta Corte, y en caso contrario haga saber su 
paradero por conducto de la Autoridad correspondiente.

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1992,=El Juez instruc
tor, Salvador de Pereda, 3579—M

D, Ramón Seoane Barco, Capitán Ayudante del primer 
batallón del regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, 
Juez inetfuctor del expediente que se sigue al educando de 
cornetas del mismo regimiento Franeiaeo Gil Maiquez por el 
delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al edu
cando Francisco Gil Maiquez, natural de Madrid, hijo de 
Francisco y Emilia, soltero, distrito de la Inclusa, nació en 5 
de Octubre de 1883, de oficio zapatero, sia estatura un metro 
522 milímetros» sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nayíz regular, barba nada, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa» aire marcial, producción buena, señas par
ticulares, ninguna* para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
dk Madrid y Boletín oiemí de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado,, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo instruyo por el 
delito de primera deserción; bajo apercibimiento de que sino 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía» pa
rándole el perjuicio que haya lugar.'

A su vez» en nombre de 8. M. el'Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
rea y de policía judicial» para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo* y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso» á mí disposición; pues así lo > 
tengo acordado en diligencia de este día*

Dada en Madrid á 29 de Mayo de 19Ü2.=Ramón Seoane.
3589—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería* Juez de causas de Ja Capitanía general de Castilla la 1 
Nueva y de las diligencias instruidas contra Mateo González 
Sierra por uso indebido de uniforme» habiendo resultado pró
fugo' del Ejército1.. i

Por el presente y único edicto cito» llamo y emplazo á Ma
teo González Sierra» natural de Dimués, en la provincia de 
Oviedo» y cuyo paradero se ignora» para que en el plazo de 
treinta días, contados desde Ja publicación del presente en 
los periódicos oficíales, comparezca ante esta Juzgado» sito en 
la c&ile del Príncipe, núm. 9, piso tercero izquierda» con el 
fin de notificarle la sentencia recaída en dichas diligencias.

Y para que pueda llegar esta, citación á conocimiento del 
‘in te r e s a d o , insértese en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o fi
cial de la pmm&cia de Oviedo.

Madrid 31 de Mayo de 1902.=Eduardo Cappa.=Por man» 
¿teto de 8. S., el Secretario, Isidro Sierra» 3606—M

PATERNA
Regimiento Infantería de Guadalajara, núm. 30, Comisión 

liquidadora del primer batallón.
Manuel Torres Martín, soldado licenciado en este batallón 

y vecino de la ciudad de Granada, calle de Capuchinos, nú
mero 4¡* pretende que por esta Comisión se anule el abonaré 
número 195, cedido por el batallón á quien la misma represen 
fa en 5 de Enero de 1899 en Matanzas (isla de Cuba), por la 
cantidad de 158*33 pesos á favor de dicho individuo y como re
sultado de ios alcances que le resultaron en su ajuste provi
sional, petición motivada por haber sufrido extravío aquel 
documento, según se comprueba con la información testifical 
que el recurrente acompaña á su recurso.

Y  por §1 piMmt® se abre un plazo de treinta dias, conía-

5 dos desde a q u é l en qu e a p are zca  su  Inserción en la  G a c e t a  
¡ d *  Madrid y Boletín oficial de la provincia de ®ranada9 duran *
* te el que se Invita á la persona que hallare el documento ex

traviado a que lo presente ó reinita á esta dependencia, en la 
cusí se oirán también durante dicho tiempo las protestas le
gítimas que se aleguen en contra del derecho que el interesa
do invoca, á los efectos que preceptúa la Real orden de 27 de 
Octubre de 1887 (C. £. del Ejército, núm. 443 )

Paterna 28 de Mayo de 1902 = E l Jefe del Detall» José Gó
mez. —-V.° B*°=El Corone!, Jefe da la Comisión» Moreno.

3608—M

' D, Alfredo Muñiz Biully» Comandante del regimiento de 
Inf iutaría de Guadalajara» núm. 20» y Juez instructor de la
causa que por deserción y hurto me hallo instruyendo con
tra el soldado del mismo regimiento. Aurelio Hartado Mareh.

Por el presente ©ficto cito» Iferao y emplazo á José Trive- 
11o Díaz y Antonio Pone© B*rnabeu, músico de tercera y sol
dado de segunda respectivamente que han sido de este regi
miento» y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
qi© en el término de diez días» contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M adrid» comparezcan'en este Juzgado m i
litar, qm) tiene su residencia oficial en el cuartel det Campa
mento de Paterna (Valencia), con el fin de prestar declaración 
en Ja citada causa; pues así lo tengo acordado en diligencia 

i cteeetedia.
Dado en Paterna á 28 de Mayo de 1902.=Alfredo Muñiz 

Bailly, 3647—M
PUENTEDEUME

D. Leandro de SaraJeguí y Amado, primer Teniente de 
Infantería de Marina, Licenciado en Derecho, Juez instructor 
de c&usa instruida contra Ramón Piñeiro Allegue, José Ro
drigue Maceiras y 19 individuos más por riña tumultuaria 
y le unes.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del procesado, cuyo paradero se ignora, José 
Rodríguez Maceiras» de veintiséis años, natural y vecino de 
Puentedéume, casado, y cuyas señas personales son las si
guientes: estatura baja, frente» nariz y boca regulares, pelo 
negro» barba escasa y negra» ojos castaños, robusto y una 
señal en el cuello.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis 
puesto se publique la presente requisitoria, por la que cito, 
Hamo y emplazo al referido individuo para que en el término 
de cuarenta días se presente en este Juzgado, sito en el hos
pedaje de la viuda de Corfcízal, en la carretera de esta villa, ó 
en la Secretaría de justicia del Departamento; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á mi disposición.

Puentedéume 26 de Mayo de 1902.=Leandro de Saralegui 
y Am ado.=Por mandato de 8. S ., el Secretario, Adriano L . 
y López. 3607—M

TARRAGONA
D. Nicanor Zorncza Lledó, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor 
del expediente seguido al soldado sustituto de este Cuerpo 
Salvador Gallego Seguer por la falta de incorporación á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Salva
dor Gallego Seguer, soldado de e¿ta regimiento, natural de 
Valencia, hijo de Salvador y Francisca, soltero, de veintiocho 
anos de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, color bueno, fíente 
espaciosa, o jc-s pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
siu ninguna seña particular, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi 
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcaen el cuartel de la 
Rambla de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. G. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Salvador Gallego Seguer, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Rambla y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Tarragona á 25 de Mayo de 1902.=Nicanor Zor- 
noza. 3633-^M

VALENCIA
D. José Ortega de Arma?, primer Teniente de la segunda 

compañía del primer botellón del regimiento Infantería de 
Mallorca» núm. 13, Juez instructor del expediente instruido 
contra el soldado Jerónimo Romaus Mari por falta de concen
tración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jerónimo Romaus Mari, hijo de Jaime y de Margarita, 
natural de Vilano va de Ja Muga, provincia de Gerona-, casa
do* de veintiocho" años de edad, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  d e  Ma d rid , comparezca en este Juzgado, 
sito en ©1 cuartel del Refugio de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el citado expe- 
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez» en nombre de-S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto .. 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Jerónimo Romaus Mari, 
y en caso de ser habido lo remítan en clase da preso, con las 
seguridades convenientes, ai expresado cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tengo ■acordado.

Dada en Valencia á 27 de Mayo de 1902.=El primer Te
niente, Juez instructor, José Ortega. 3636—M

VALLADOLID

D. Justo Salvador Uear, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Toledo, n ú m , 35* y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
contra el soldado del mismo Darío Fernández Alfonso, por la 
falta de presentación á su destino á Cuerpo activo

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Darío Fernández Alfonso, natural de Caudía, parroquia 
Ayuntamiento y Concejo de ídem, provincia de León, hijo de 
Francisco y de Carinan, soltero, de veint séis años de edad, y i 
oficio jornalero, de estatura un metro 6.30 milímetros, paia

I que en el preciso término de. treinta días, contados desde la 
I publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M,*,d sxd , 
| comparezca en el cuartel de San Benito» de esta pías a, á mí 

disposición, para responder á los cargos que le re sai Un en el 
expediente que por el motivo anteriormente citad© me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que de no hacerlo así y en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .)t exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan, con las seguridades convenientes, ai citado cuartel 
de San Benito y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia da este día.

Dada en Valladolid á 23 de M ajo de 1902.= Justo Salvador 
Ucar. 3612—M

D. Justo Martínez Ruiz, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor del expe
diente que por deserción se le sigue al recluta de la zona de 
Oviedo Román Alvarez Arguelles.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á R o
mán Alvarez Argüelles, hijo de Antonio y de Ramona, natu
ral de Valle, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Allande, 
provincia de Oviedo, avecindado en Valle, cuyas scn&s se ig 
noran por no constar en ia filiación original, pera que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de.esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín\ 
oficial de la provincia de Oviedo, comparezca é m\ disposición 
en Valladolid en el cuartel que oeupael regimiento Infantería 
de Isabel II, núm. 32, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que por deserción se la instruye; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será 
dec-arado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
íes y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido Román Alvarez A r
güelles, y lo conduzcan preso á mi disposición, en caso de ser 
habido, a l cuartel.mencionado; pues así lo he acordado en d i
ligencia de este día.

Dada en Valladolid á 28 de Mayo de 1902.=Justo Martínez 
Ruiz. 3650—M

VIGO
D. Enrique Hore y Agraz, General de brigada, Goberna

dor militar de la provincia de Pontevedra y pteza de Vigo.
Hago saber que el soldado Manuel López Fernández, hijo 

de Domingo y Rosa, natural de la parroquia de Insua, Ayun
tamiento de Garbia, en esta provincia, se ha ausentado del 
punto de su residencia sin la competente-autorización, y se 
ignora su paradero.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así o viles como 
militares, dispongan lo conveniente-para que por sus agentes 
se-averigüe el-paradero de dicho individuo y se le haga saber 
la obligación en que está de presentarse en el pueblo de su 
naturaleza, en que fijó su residencia al marchar con licencia 
ilimitada para dar cumplimiento á la-regla 2.a da la Rea! o r 
den de 27 de Septiembre de 1901 {0. L núm. 216), en la inte
ligencia que de no verificarlo se le declarará desertor, parán
dole el perjuicio consiguiente.

Vigo 27 de Mayo de 1902.=Enrique Hore. 36.3—M

D. Enrique Hore y Agraz, General de Brigada, Goberna
dor militar de la provincia de Pontevedra y piaz* de Vigo.

Hago saber que el soldado Enrique Quinteiro Malvar,, hijo- 
de'.Manuel y Carolina, natural de.'Tousón, Ayuntamiento de 
Puente C&ldelas, en esta provincia, seña.ausentado del pun
to de su residencia sin la competente autorización, y se igno
ra su paradero.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares* dispongan lo conventente par& que por sus rgentes? 
se averigüe el paradero de dicho individuo, y se le h^ga sa
ber la obligación en que está de presentarse en *1 pueblo, de 
su naturaleza en que fijó su residencia al marchar con licen
cia ilimitada, para dar cumplimiento á Ja regia 2 a de la Real 
orden de 27 de Septiembre de 1901 (C. L  , núm. 216); en la 
inteligencia que de no verificarlo se le declarará desertor, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Vigo 27 de Mayo de 1902.=Enrique Haré. 3648—M

D. Enrique Hore y Agraz, General de Brigada, Gobsrna?- 
dor militar ñe la provincia de Pontevedra y plaza de Vigo.

Hago saber que el soldado Ignacio Míguez Comeselle, hijo 
de Nicolás y Teresa, natural de Túy, en este provincia, se ha 
ausentado del punto de su residencia sin la competente auto
rización, y se ignora su paradero.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, dispongan lo conveniente para que por sus agen
tes se averigüe el paradero de dicho individúe» y se le haga 
saber la obligación en que está de.presentarse en el pueblo de 
su naturaleza en que fijó su residencia .al marchar con licen
cia ilimitada, para dar cumplimiento á la regia 2 .a de la 
Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (G. Z., núm. 216); en 
la inteligencia que de no verificarlo se le declarará desertor, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Vigo 27 de Mayo de 1902.=Enrique Hora. 3649—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a .

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de 
ia yegua quezal final se reseñará, que fué hurtada-al vecino 
de Pizarra Miguel Romero Bradío, poniéndote, caso de ser 
habida,tá rqí disposición, y deteniendo á la persona en cuyó 
poder se halle si en el acto no justifica su legítima adquisi
ción.

Dado en Alora á 31 de Mayo de 190?.=Juan A ntonio Del* 
gado.===Por mandado de 8. S., Carlos Morena

Señas.
Pelo castaño oscuro, alzada más de la tnarc«v cerrada, sin 

hierro, una nube en el ojo izquierdo, un lucero, en.el lab o su
perior, cerrajada por los corvej mes. J-^-3864

BARCELONA— HOSPITAL
D. Francisco de Paula A j ala y Ga&rdabrazo, J im  de ins* 

tracción del distrito del HospLai de Qéía ciudad.
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Per la presente, que se expide en méritos de carta orden dimanante de la causa núm. 861 y 7.141 de 1901, sobre tentativa de hurto, contra Ju^n Serra Muñoz, y como comprendí* do en los números 1.° y 3.° del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al dicho Juan Se rra Muñoz, hijo de Ramón y de Francisca, natural de esta ciudad, de veintiocho años de edad, de estado soltero, de pro = fesión jornalero, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, á fin de que dentro del té mino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia (Salón de San Juan), para la práctica de las diligencias acordadas; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla, su conducción á estas cárceles nacionales, á disposición del presente Juzgado.Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1902.=Francisco de Paula Ayala.=Por disposición de S. S., Jaime Bosch.J—2865

BARCELONA- NORTE
D. Enrique Z&ldívar Ruiz, Juez^de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria que se expide en m éritos de la causa criminal sobre estafa contra José Luis Bo- linches Rubio, se_ cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombra de S. M. (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la po licía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mis- mo son: de treinta y tres años de edad, casado, Profesor de instrucción primaria, y que habitó en la calle de la Cera de esta ciudad, núm. 2, piso segundo.Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1902.=Enrique Zaldívar. =Por el Escribano D. José Gilí, Juan Vila Solas, habilitado. J —3866

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expids en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Juan Amo- rós Amorós, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa do, cuyas señas.del mismo resultan ser de veinticuatro años, soltero, hijo de Juan y de Teresa, natural de Pisa, vecino de esta ciudad, habitante en la calle Egipciona, 21, primero.Dada en Barcelona á 26 de Mayo de 1902.=Enrique Zaldívar ~ E 1  Escribano, Valentín Vintró. * J —3867

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Jusz de instruccfóa del didrito  del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Luz Teres y Pérez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: edad diez y siete años, natural del distrito de San Martín é hijo de Juan y Lucía.Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1902.=Enrique Zal- dívar.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.J —3868

CÓRDOBA.
D. Alejandro Rodríguez y Sil y a,' Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama por término de diez días, á contar desde su iñserción en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores del hurto de veinte sacos de azúcar del vagón núm. 2.313 de la estación de esta capital, procedentes de las expediciones números 792 de Alora para Badajoz, y 1.739 del mismo punto para Córdoba, y de los cuales se notó la falta el día 29 de Diciembre último, para que comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle Saravias, núm. 1, á responder de los cargos que le resulten en la causa que S8 instruye con tal motivo; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Córdoba 424 de Enero de 1902.2= Alejandro Ro dríguez y Silva.=El Escribano, por mi compañero Sr. Montero, Teodomíro Fernández. J-^3962

FÜENTESAÚCO
D. Santiago Martín Negrete, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente tercer anuncio hago saber que én Ja demanda que eneste Juzgado pende para adjudicar bienes á personas llamadas sin designación de nombre por fallecimiento de Florentina Puertas, vecina que fué de Cañizal, que los heredó en legado vitalicio de su marido Juan Lemus, se ha acordado llamar por este edicto á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á deducirlo en término de dos meses, á contar desde la fecha de su publicación en la Gaceta de Madrid; bajo apercibimiento que no será oído en dicha demanda el que no comparezca dentro de este último plazo, sin que se hayan personado más interesados que los ya dichos en el segundo anuncio.FUentesaúco 4 de Junio de 1902,=Santiago Martín Negrete.=Hermenegildo García. X—1270

MADBID-BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada en 2 del actual p$f el Sr. D. Manuel de) V*lle y L laño, Jaez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavíeta de esta Corte, se ha admitido y mandado tram itar una demanda ordinaria de mayor cuantía promovida por el Procurador D. Julián Meri- i  ñero y Ginés, en nombre y representación de D. Valentín Corona é Ibáñez, como dueño de las casas calle de Don Pedro, número 15 moderno, entre el 19 y 20 antiguos; travesía de las Vistillas, antes calle de la Flor, LÚmeros 14 moderno, 13 y 14 antiguos; travesía de las Vistillas, números 16 moderno, 15 antiguo; travesía de las Vistillas, números 20 moderno y 16 antiguo, y travesía de las Vistillas, números 18 moderno, 19 y 20 antiguo, cuyas casas fueron adjudicadas en pleno dominio y por cuenta de sus respectivos créditos á los señores acreedores del concurso de Doña Josefa Mootenrgro, por convenio celebrado entre dicho concurso y ei Sr. Duque de Pas- trana; y citada Doña Josefa Montenegro por escritura otorgada judicialmente por D. Julián Mñrtíuez Yangua, Juez de primera instancia del d strito del Prado de esta Corte, con fecha 20 de Diciembre de 1861 ante el Escribano de número D. Ignacio Palomar, en cuya demanda de mayor cuantía se pide se deckren totalmente extinguidas y se cancelen en el Registro de la propiedad las cargas siguientes: Un censo de 6.000 duca los de principal y 1 980 reaks de créditos al año, que pesa sobra la casa de la travesía da las Vistillas, números 14 moderno, 13 y 14 antiguos, que impuso sobre éstas y otras fincas D. Antonio de Rada y Velaseo y Alvaro, en favor del mayorazgo fundado por D. P ntro Velasco de Braca- monte, del que era entonces poseedor D. Antonio ce Rada Solares de Velnsco, Marqués de Jas Cueva* de Velasco. Un crédito de 235.239 reales 24 maravedises, que grava la casa números 16 moderno, 15 antiguo de la travesía de las Vistillas, y que debió pagnr en tres plazos el Exento. Sr. Duque de Pas trana á D. José Pérez Caballero y su mujer Doña María Martínez de Soria, la carga de 8 360 reales 10 maravedises, como capital de la regalía de aposento que pesa sobre las casas de las calles de Don Pedro, núm. 15, y la de la travesía de las Vistillas, núm. 18, que se dice L:ni va la misma procedencia, cuya carga aparece en el Registro reducida á 4 316 reales, cuyo derecho se supone que fué vendido á D. Simón de las Rivas, y una hipoteca constituida p: r Doña Josefa Montenegro á favor de D Francisco Rodríguez, en seguridad de un préstamo de 35.750 reales que grava todas las casas citadas, menos la de la calle de Don Pedro, núm. 15.En su vista, y siendo desconocidos los domicilios de las personas que se crean con derecho á dichos gravámenes, se ha mandado conferir traslado de dicha demanda por segunda vez á D. Antonio de Rada Solares de Vdaseo, Marqués de las Cuevas de Velasco, sus sucesores y derecho habientes, en concepto de poseedor del mayorazgo fundado por D. Pedro de Ve- lasco Bracamonta á D. José Pérez Caballero y su mujvr Doña María Martínez de Soria, sus sucesores y derecho habientes; á D. Simón de las Rm-s, sus sucesores y derecho habientes, y á D. Vicente Rodríguez Pérez, como herederos de D. Francisco Rodríguez, sus sucesores y derecho habientes, para que en el término de cinco días compadezcan en mencionados autos personándose con Procurador en forma á defender sus derechos; previniéndoles que en mi Escribanía les serán facilitadas las copias simples presentadas p*ra cada uno de la demanda y documentos acompañados á la misma, y que si no se personan dentro da dieho término de cinco días les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que se inserte en los periódicos oficiales de esta Corte, G aceta de Madrid, BolelH oficial y Diano de Avisos, y m  fija adamas en el sitio público de costumbre de este Juzgado, según dispone el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la presente cédula de emplazamiento, en Madrid á 4 Junio de 1SQ2.=EI Escribano, Licenciado Felipe de Sande.X—1273

NOTICIAS  OFICIALES

S o c i e d a d  e l é c t r i e a  «L a filo sa» .
En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de administración de la misma, se pone en conocimiento del público que los títulos correspondientes á k s  acciones de k  segunda emisión, números 103 y 104, de la propiedad de D. Félix Navarro, vecino de Cuénca, han sido deteriorados por los ratones en forma de no poderse utilizar, pero permitiendo comprobar por sus matrices que sbn legítimos y qu8 corresponden á la emisión y húmeros aintés Citados.Si alguna persona tuviere que h*car reparos ó se considerase con mejor derecho que el 1). Félix Navarro á la propiedad de los citados títulos, pnéds manifestarlo en las oficinas de esta Sociedad dentro del plazo de treinta días, á contar desde esta fecha, para la resolucióo que haya lagar.Tara neón 3 de Junio de 1902.=El Director Gerente, Cano y Lañe. X-1271

Compañía del ferrocarril Central de A ragón
Con a rre z o  á lo dispuesto en el art. 36 de los estatutos, se convoca ¿ ios señores accionistas para la junta general ordinaria que ge M  de celebrar el día Sfcdel mes actual, á las tres de la tarde, en el domicilio social, ülózaga, 14.Los depósitos de acciones á que se refiere el art. 37 de los estatutos, se admitirán ¿asta  el 19 del corriente, en Madrid, 

bu el domicilio social, y en Bruselas, en la Société géaémfc¡ pour favoriser 1‘Inéustm  naiíonale, 2, Montagne du Pare.. Madrid 6 de Junio de 1902.= El Secretario general, Juan Rózpide. X—1272

Unión Española de Explosivos».
Aviso A lo accionistas.

Se avisa é los señores accionistas de la Sociedad Vhffa Bs* mñola de Bxploúvos que, á partir del día 16 de Junio actma L les serán pagadas 30 pesetas por acción, saldo de! ejercí- rio 1901, contra la entrega del cupón núm. 13.El pago de ese dividendo se realizará por las Cajas de los Bstablecimientos siguientes:En Bilbao, domicilio social, calle de la Lotería, núm. 3.En Oviedo, Banco Asturiano de Industria y Comercio.En Madrid, sucursal, calle de Villanueva, núm. 11, de diez á una.
En París, oficinas de la Sociedad, 13, rué Auber, de diez k  doce y de dos á cuatro.En Lieja, Sociedad La Man joya, 119, boulevard de la Sau- veniere.Los accionistas que deseen hacer efectivos sus cupones* tanto en París como en Lieja, podrán presentarlos en los establecimientos indicados para estas poblaciones, donde recibirán, á su elección, ó una delegación sobre la caja de Bilbao* ó el pago en francos al cambio al contado de la antevíspera en Madrid.Bilbao 5 de Junio de 1902. =Por el Consejo de administración, el Consejero Delegado, Alberto Thiébaut*________  X—1275

La Maquinista terrestre y marítima.

SOCIEDAD ANÓNIMA
Besumen del inventario  general y balance 

en 14 de Marzo de 1902.
P esetas.ACTIVO ----------------

Capital fijo:rerrenos y edificios............................................  1 179 271Adumbrado por gas y eléctrico..........................  25 935rransm isiones..     .......................................... 20.216Máquinas de vapor.. . .......................................... 32 395Maquinaria fija.............................      . . .  454.295Utiles de todas clases . ..........................  111.365Modelos y sus estanterías.................................... 14.440Muebles y utensilios...........................................  300
Capital A ltante:Talleres, efectos para vender y materias primeras.................................................................  7.729 330*60Efectos en camino  ...................................... 9.249‘43Documentos á cobrar..........................................  270.311*95
Efectivo :Banco de Barcelona, cuenta de Caja.  .............  34.365‘80Banco de Tortosa, cuenta de Caja...................  65*67Sucursal del Banco de España en Barcelona,cuenta de Caja.................................   742.617*90Caja................. ..................................................... 102.604 01Deudores................................................................ 2.387.651*52Acciones en depósito...........................................  261.250

18.375 663*88
PASIVO

Obligaciones á pagar........................    9.281*48
Acreedores:Por cuentas corrientes . *...................................  4.024.922*89Por adelantos á cuenta de trabajos...................  5.763 709*51Junta de gobierno, su depósito en acciones . . .  118.750Dirección, su depósito en acciones...................  142.500Dividendo activo de 1902 .......................... 181.500Capital social representado por 3.300 acciones, de valor 950 pesetas cada una  ................  3.135 030

13.375.663*88
Barceloná 14 de Marzo de 1902.=La Dirección, Ernesto Tous.=José María Cornet. =  Fernando Junoy.=Conforme.= La Junta de gobierno: El Presidente, Miguel Salvado.=Ea- rique Adam y Tous.=José Roig y Bergada.=Perfecto Salga- do.=Francisco de P. Bruguera. X—1274

OBSERVATORIO DE MADRIDObservaciones meteorológicas del dia 7 de Junio de 1902.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 7 de Junio de 1902, comparada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
TOMBOS PÚBLIC03 - - ..................... = ~ " ; 1 Tf ■ ""

Bia tí. Di* 7. -

Beoda perpetua ¡al 4 0/0 ¡’ J
Interior.

Otrle F.de 50 .000 p tai. aomiialei. 7 i '95  79 0/0-72‘OB
Idem 1, d§ 25-000 id. Id............... [ 79  o/0 72 0/0-10*10- 05
Idem D, di 12. 5O0 id id............... 7 9 *0 5 7210-15
Uem C, da 5 000 id. id....................  72'15 70‘IO-16-2O
td«a B, da2-500 id. id..................... 1 7W‘16 72*15-20
Idem A, de 500 id. id........................  72 '1 5  72*16-20-25
Idem O y H, de 100 T 200 id. id .. 7a'l5 72 16
1 * difereite» terie*........................... 72‘ 16 72*16-10-06-20

Deada al S 0/0 amo;Usabl«.

0*rie F, de 50.000 pU*¡ 91‘89 9 i ‘ 80-75-85-80
Idam £ , de 25.000 id. id  ........ 9  i {¡0  91*80
Idem D. de 12.500 id. id..................  91*86 91*80
Idem O, de5.000 id. id..................... 91*95 91*80-86
Idem B, de 2.500 id. id.  ..............  : 92 0/0 92 0 /0 -9 1 ‘90
Idim A, de 500 id. id.•••••»••••••. 92*20 921*25-20
Jia áifereatei serie# ......... 9 9 1 5  91  *95-80-92*10

Banco» y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .—

171.500..........................................  102 0/0 102 0/0
id»» id- al 4  por 100.—125.000... 1 0 0  50 »

Aaeioaes del Baaco de España.... . . .  478 50 478 0/0-412 50
Idem. id. id.—Castidades pequeña*. * 472 0
Idem del Baaco Hipotecario de Es*

pala , 1 0 0 .0 0 0 . . . . . .  ...................  1790/0 179 0 0
Jdtm del Basoo de Castilla (80.000

Día 8. Di* 7

«tafoHifl comprendidas entre V-a 
mimeros 1 á 50.000, por canéela
ciói de 20.000* *    » >

Idem del Banco Hiipano-coloniaL \
4 8 0 .0 0 0 . . . . . .  . . . . . . . . .  s

Idem del Banco Hispano-Americano,
Himeros 1 á 200-000 nominati
v a . . . .  . * . . .      148 75 142*50

Idem de la Compañía Arrendataria 
de tabacos.—Acciones al portador. 895*50 895 0/0-896 50

_ ' 897 0/0
Idim id* id.—Cantidades pequeñas. * >
Idem di la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1*000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12*000   130 0/0 *

Idem de la Sociedad de electricidad 
dil Sor do Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 i  1 . 0 0 0 . . . . . . .       105 0/0 *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 ¿  1 2 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » 100*60

R e s u m e n  g e n e r a l  de  n »M letn i«s
n e g o c ia d a s .

Deuda p rpetma a l4 por 100 Interior...............  1.942.800
Idem id 1 5 por 100 amortizable ........ 2 .5 83.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 ,... .  51.000
Ac ciones del Banco de España ...................  40.000
Idem del Banco Hipotecario de España  .........  4 2 .500
Idem del Banco Hispano Americano.  ............ 100.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos• 48.000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid,     ............... „ .........................  5 .Q00

Bolsa de Barcelona
Deada perpetua al 4 por 100 iaterlor ............... ,
Idem id, *15 por  ...........................................................

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior .,  ¿
Idem id. al 5 por 100............................- - - - - -  5

Cam bios oficiales sobre plazas  
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 81*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 80 13.

Bolsas extranjeras»
Londres, i  la yista, libra esterlina, 84 28.
París, á la yista, beneficio, 35 5 5-3 *‘60-35*70-35*65 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S .

/  'i nía oficial de España para @1 año 
t j r  de 1902 .—Se halla de venta en el Al
macén de la G aceta  db M a d r id , situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBSHTAS

Primera ciase.......................   20
Segunda ídem..................    12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . . .  8

Adm inistración db l a  © aceita db¡ k a d j& i» .-
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  qxw $<m 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptos, ge harir- 
predsamente dentro d© los tres días siguientes al de la feeb? 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días ©n provin
cias, un mes para los suscripíores del extranjero y trm  
ses para los d® Ultramar; entendiéndose que fuera d® estas: 
plazos se exigirá el pago de cada uno d* los ' «jempl&m qüs 
m  pidan.

T> SAL DECRETO & INSTRUCCIÓN DE 26 DB ABRIL 
de 1900 para la contratación de los serricios provinciales 

y municipales. Edición oñcial. Be halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta  de Madrid , planta baja del Ministerio át 
la Gobernación, á cincuenta céntimos dé peseta cada ejemplar

O R A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
cío del Protectorado del Gobierno ©n la E e n e ñ e s p a r  

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en ©I Almacén di 
la Gaceta d i Madbid, planta baja del Ministerio ds- la Ge- 
bernación, á peseta cada ejemplar.

pEN SO DE LAB AGUAS MINERO»MEDIOÍNALES DE L *  
v  Península é Islas adyacentes* Edición oficial. 8$ v#ss 
di en el Almacén de la G a ceta  d »  Madrid á peseta mé¿. 
ejemplar.

REGLAMENTO DI SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFi 
a »  gial. Se halla de yenta en el Almacén de la Gaceta d* 
Madrid , planta baja de! Ministerio de la Gobernación, al pr«» 
ció de dos pesetas ejemplar, tanto en §spaño! com o en Ira&c#*

SANTOS DEL DIA.

Ei Purísimo Coraeón de María y Ban Medardo, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia del Corazón de María..

ESPECTACULOS.

TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—Circe.
A las cuatro y ih8dia.—Raimundo Lulio.
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 

El bateo.—La Caprichosa.—La viejecita.—La mazorca roja.
A las cuatro y media.—El bátéó.La Caprichosa.—La bue

na sombra.
TEATRO APOLO. — A l&s ocho y media.—La torre del 

oro.—La buenaventura.— ¿Quo vedis? -Plus ultra.
A las cuatro y media.—La torre del oró.—La buenaven

tura.—¿Quo vedis?
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La boda.— 

Los nenes.—Enseñanza libre.—La señora capitana.
A las cuatro y media. — El juicio oral.—Los nenes.— 

Enseñanza libre.


